
Honorabl~s Senador~s y Repres~ntantes: 

li:n cumplimiento de lo dispu esto en el artículo 134 de la Cons
titución, os presento el Informe acerca ele la marcha, durante el año 
de 1916 y el primer semestre de este año, de los asuntos administra
ti\'OS adscritos al Ministerio de Hacienda . y algunas obser\'aciones 
~obre las reformas que en este ramo, hoy a mi ca•·go. me permito 
proponeros. 

RENTAS Y GASTOS 

La Nación tiene rentas suficientes para atender a los sen·icios 
· que a ella en realidad ]e corresponden, y en épocas normales el pro

ducto total de los ingresos del Erario, sin las f:rogaciones que por su 
na tu raleza no son nacionales, bastará no sólo para Jos gastos pÚbli· 
cos ordinarios, sino que dejará un sobrante que podría ser inverti
do en el paKO ele los intereses del empréstito que se contrate para la 
ejecución de algunas obras pÚblicas ele necesidad y urgencia reco
nocidas. 

En cuanto a Ja tasa, la distribuci6n y el recaudo de \'arios de 
Jos tributos actuales, ya este Despacho ha efectuado en relaci6n con 
los que están a su carg-o, ]as reformas que le permiten las leyes. 
'M'a adelante os doy cuenta de cada una de ellas. Sobre otras que 
deben hacerse, y para las qne se necesita autori1.ación expresa, os 
pTesentaré loa respectivos proyectos de ley. 

En ell!lietema tributario nacional se ha establecido la natural 
separación entre lo~t impueétoa nacionaleé y los departam~lltales o 
municipal~• ; falta hacer el Clealinde entre las cargas de la Nación 
y las que deben soportar los Departamehtos y los M unicipiOll. Para 
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DEL MINISTRO Dl': HACIE!IIDA 5 

'resoro PÚblico en más de tres millones de pesos anuales sobre los 
Presupuestos de-gastos anteriores a 1913. 

No obstante este inusitado recargo en las erogaciones. se ha 
&Ltendido puntualmente al pago de los intereses de la deuda nacio
nal, Jo que al dar solidez al crédito pÚblico facilita la importación 
de capitales que fomenten nuestras industriás. i'A,os capitales no 
' 'eodrán ahora, por ht demanda constante de empréstitos en las 
grandes naciones. y por las restricciones que e JI as imponen en los 
préstamos a los pueblos neutrales; \·endrán después. cuando pasada 
la confiagraci6n uni\·ersal se \'ea que durante ella hemos cumplido 
estrictamente nuestros compr?misos. tiin que le haya m os dejado a 
la RepÚblica las cargas abrumadoras y las dificultades innúmeras 
que soporta por causa de anteriores gra,·osísimas negociaciones. 

l:t'ue a principios de 1915 cuando quedó en todo su ,·igor la Ley 
sobre Tarifa de Aduanas, año en que también se expidió la Ley 
sobre régimen de Aduanas, que es el Código de la materia, y ha sido 
preciso reglamentarias, lo que se ha hecho por medio de rarios de
cretos y resoluciones que están insertos en la Comp;tar.ir)u de rldua
nds publicada en el año pasado, r en 1!1 .Suplemento a la Compilación, 
que se publicó hace dos meses. Se ha rlaclo, como lo \'e réis allí. seña
lada atención a la mayor de las rentas de la RepÚblica. 

Con prescindencia de consideraciones de orden pu r.amente fis
cal, me opuse tenazmente en la Última Legislatura al aumento del 
gravamen de importación a los artículos de primera necesida.d , r 
habrían -rencido. probablemente, los partidarios del alza, si no anun
cio, autorizado por el Jefe de la Nación, que el Gobierno objetada , 
Ja ley que decretara el aumento inconsulto de esos derechos. La ca
restía actual de los víveres está demostrando cllán previsora flle la 
actitud oficial de entonces. 

Por medio del Decreto número :98 de este año. constante de 'JS 
artículos, se reglamentó íctegramente lo referente a la renta de 
las salinas marítimas y se rebajaron los precios ti e esa sal. Inmedia
tamente después se decretó ta:nbién la rebaja de la sal en las sali
nas terrestres. Estos decretos, los rendimientos nunca antes iguala
dos, que se han obtenido en las salinas terrestres. y el notable au
mento en el año de 1Ql6 sobre el de 1915 de la renta de sal ' marina. 
os mostrarán que al tiempo que se ha dado organizaci6n completa a 
1a segunda de bs rentas nacionales, se hR defendido tanto PI interés 
del Fisco como el de Jos consumidores. 
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DI~L MINISTRO DE HACI ENDA 

Vienen .. .. .. . .. . .. $ 
Derechos de exportación . . . . . . . . . .. ... . .... . . 
Derechos consulares (en los Consulados y en las 

Aduanas)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ... . .. . . 
Pesca marítima . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ... . . ... . 
Derechos fluviales ( canalización, matrícula v 

patente )... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corre08. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ... . .... . 
Telégrafos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Impuesto de timbre nacional (papel sellado y es· 

tampillas).. . . . . . . . . .... .. . . . . . . . . . . . .... ..... . . 
Impuesto sobre los consumos . .. ........... . . . . 
Acuñación de moneda ... .. . . ... . . . . . . . .... .. . 
Derechos sobre las donaciones y las sucesiones .. 
Derechos sobre patentes de invención y registro 

-de marcas de fábrica y de comercio. . . . . . . . . .. . . . 
Derechos sobre la fabricación de fósforos .. . .. . 
Peajes nacionales (Ley '70 de 1916) . .. . .. , ... . . 
Otros bienes nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Ingresos varios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
~entas de vigencias anteriores . .... ... . .. .. .. . 
Rentas de las Intendencias Nacionales . . . . . . 
Rentas de las Comisarías .. ... . . . . . . ...... . .. . 

7 

13.466,b73 68 
18,361 30 

828,268 04 

411,73'; 90 
li6,663 40 
548,758 70 

912,575 49 V' 

378,208 41 1 

1.203,534 32 

162.741 51 

4,560 .. 
1,848 58 

5.294 58 
121.466 49 
25,143 01 
28 ,~68 16 
3,311 99 

18.298,015 56 
-------

GAST OS DE RECAUDACIÓN DE ALGUNAS RENT AS EN 1916 

Minas de Su pía y Marmato . . .. . . . ... .. ... . .. $ 
Ferrocarriles (Sur, Tolima y Pacífico).. . . . . . 
Salinas terrestres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 
Salinas marítimas .. . . . . . ... ... .. ... . . .. . ... . 
Derechos de importación ...... . ... .. . ...... l 
Derechos de tonelaje.. . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Derechos de muelle . . . . .. . . .. . .... .. . . .. . . . 
Derechos de faro . . . . . . . . . . . . .. ....... . . . 
Servicios de práctico y de remolque ... ... . .. l 
Derechos de sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f 
Lastre .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . 
Dos por ciento para la conversión ...... . . . 
Fondo especial para caminos . . . . . .. . . . ... . 
Derecho& de exportación .. .. . . .... . .. .. .. ~ J 

456 
516,028 67 
105,905 16 
53,54i 14 

463,205 i9 

------
Pasan .......... .. $ 1.13Q,l42 'ftJ 
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Afios. 

1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
191h 

DEL MINISTRO DK HACIENDA 

Promedio de Promedio de 
valor por cada derechos por 

100 .kilos. cada. lOO kilos. 

$ 19 16 $ 8 19 
15 59 () 46 
17 64 (, 8(, 

17 99 7 95 
16 42 7 47 
16 99 7 05 
25 10 9 69 

Porcientaje de 
derechos sobre 

el \'alor. 

% 
42,22 
41,43 
38,83 
44,19 
45,49 
·H,48 
38,59 

La Tarifa de Aduanas vino a entrar plenamente en \'igor a fines
de 1914. cuando estábamos ya en la crisis procl ucida por la confla
gración europea, de modo que tal \'ez sea a\·enturado todada emitit· 
juicio sobre sus efectos en relación con la anterior. 

Si ,sÓlo se tratara de comparar el producto del impuesto de adua
nas en relación con el valor declarado de la mer·cancía. tendríamos. 
como se \'e eo el cuadro anterior, que la importación de 1913, cuyo 
valor fue de$ 28.535,779-85, produjo por razón de derechos de im
portación$ 12.635,184-90. en tanto que en l9H,, habiendo sido el 
\'alor de la mercancía importada de S 28/)22,52(•. sólo produjo por 
derechos de imoortación S 11.160,309- 44. Como no tenemos estadís
tica pormenorizada del mo,·imicnto comercial con el Exterior sino 
de los años de 1915 y 1916, no es posible establecer la debida com
paración entre los años de 1913 y 191(, con los solos datos anotados. 
Convendría sí tener en cuenta que el peso de la m.! rcanda introdu-· 
cid a al país en 1913 fue de 158.774,092-94 kilos, y que el de la intro
ducida en J916 fue de 115.229.'J33 l\ilos; y ~omo puede caiculat·se un 
a u mento de 50 por 100 en los precios de 1 'J16 con respecto a los de-
1913. no es a'•entu rarlo asegurar que lo importado en 1916 no alcan
zó a más del 75 por 100 de lo importado en 1913. De 'esto podría de
ducirse (1ue la nue\·a Tarifa no es desfa\·orable para el Fisco. y como
en gc.-neral es más equitativa que la anterio1·, bien puede ~-ecomen
darsle que las nue\·as \'ariaciones que se pro..recte hacerle. teniendo 
en cuenta lo perjudicial que es la instabilidad en el :arancel. se re
duzcan a sólo aquellas que la experiencia exija como indispensables. 

La mercancía extranjera no resulta gra,·ada únicamente con 
Jos derechos de importación, sino con los consulares y los de muelle. 
faros, práctico y remolque, lastre, tonelaje. sanidad, con\·ersión y 

caminos; gravámenes que son de consideración en sn conjunto. ~ 
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DEL MINISTRO DE HAC(f<;NDA 11 

do así lo requiriera la guarda de hs intereses de la Nación. como lo 
tenía establecido la Ley 22 de 1908. 

Un arancel con gra,·ámenes (1{/ ¡•a/urcm, como lo piden algunos, 
exigiría para su buen funcionamiento un personal excepcionalmen
te idóneo en las Aduanas y en los Consulados, y la creación de un 
Tribunal especial que resoh·iera sobre los reclamos a que tan oca· 
sionado es dicho sistema. En todo caso. esta época de perturbación 
tan grande en los valores no sería la indicada para su implantación. 

La Ley 78 de 1916 contiene las modificaciones a la Tarifa que 
me permití proponer en la Última Legislatura y que fueron !bien 
acogidas por ésta y por Ja opinión general. 

El notable encarecimiento de algunos artículos de gran consu
mo entre las clases trabajadoras. encarecimiento debido en parte a 
los altos derechos que gravan su entrada al país-que no los produce 
o Jos produce a precios muy altos,-está demostrando que hemos es
tablecido una protección inconsulta a ciertas industrias, con per-
juicio de la masa grande. que es la de los consumidores. 

Productos de las Aduanas en el año de 1916. 

PUERTOS DEL A TLANTICO 

Barranquilla .... . ................... .. . ... . $ 
Cartagena ....... .. ....... . . ... . . 
Ríohacba ............................ . ..... . 
Santa Marta .. .. . ....................... 

PUERTOS DEL PACÍFICO 

Buenaventura . ........... . 
1'umaco ............... . 

PUERTOS TERRESTRES Y FLUVIAC.ES 

Cúcuta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . .. . . . 
lpiales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Orocué .... . ................. . . 

PUP.RTOS INSULARES 

San Ancl rés y Pro\·idencia ... 

6.883, 725 85 
2.556,014 01 

41,010 51 
152,166 04 

l. 159,365 so 
271.763 R11 

315.184 i5 
765 Sh 

7,587 14 

27.í7ll 41 
-------

$ 11.415,359 33 
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DI~L MINIS'! KO 1>1~ IIACI~< ... NUA 13 

Vienen ..... . .......... 121. 'J')'I 5'1 34.035 40 
l'UI!.K1'0S D&l. PACÍl· ICO 

Bucna\·entu ra. . . . .. ..... . .. ...... ~ 23,514 09 l 
14,243 7(, \ 32,038 24 ']' nmaco ................... .. . 

I'UI·~J<'l't)S 'I'I~Ht\ES I'HI•:S \' FI.UVIAI.I':S 

Cút•ut~• ........ ................. . 

lpiales ................. .. 
Orocné ..... .......... .. . 4.0~2 4<J 

Total .. .. . .. . . . ... $ 189,439 88 (J(,,07J (J4 
-------

Recauda.:ión. 

Los gas tos de recaudación 1le los impuestos clt: aduanas dan un 
,)o•·¡;ie ntajl' medio de 1,76 por 100. 

f•: sc promedio sería de 4,1G por 100 si ~e ~omputara n tamui~n 

l11:, gastos que imponen los Resguanlos y los guarda~ustus, c¡ue prcs
t<~n. como es sal>iclo, no sólo el sen·icio de \' itólan cia para impedi•· 
la introcluct·ión clandestina ele mercancías al país. sino que son al 
propio tiempo la policía de nuestros litorales y frontl.!ras. 

Créditos demorados definidos. 

l~n la Aduana el~ Barranquilla estún pendientes pat·a el cohro 
Jos siguientes créclitos: 

Período de 1904 a ICHO . • .••........... ..... .. . ~ 8X,ü47 -''' 

Pt!ríodo de 1911 a 1Y13 .............. . ... . ...... . 

Período de 1914 .. ............ . ........ ........ . 

Período de 1 CJ15 . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

11 20 
4 iO 

De la vigencia de 1Yl6 quedaba pendiente en marzo la suma de 
..$ 13.136-39, que ya deben estar recaudados. 

14;1saldo pendiente en la Aduana de Cartat:!"ena ele créditos de-
moraclos anteriores a 1915, era de .... . ... . ·., ....... . $ 122,244 i 1 

p;n 1916 se recaud6 de esta suma . . . . . . . . . . . . . . 11,863 OS 
--...:...·---

Saldos pendientes ............................. S ll0,381 03 
-------

El saldo por recaudar de la \'igencia <le ltJ 16 era, en la fecha 

del último informe del señor Administrador de esta Aduana, de 
$ 6,336-9(1, 
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DEL MINISTRO DJ<; HACIENI>A 15 

cu mentos anexos. señala las· formalidades que deben llenarse para el 
goce de las franquicias de derechos de importació'n concedidas por 
leyes o por cont ratos. Entre esas formalidades, la más importante 
es la que ordena que los efectos importados deben llegar a las Adua
nas, dirigidos directamente a la entidad que goce de franquicia. Si
así no sucediere, deberán sea· liquidados y cobrados los clercchSO 
respectivos. 

La ley prohibe estipular exención ele derechos ele aduana a fa
\'Or de personas o de entidades que contraten con la Administración 
PÚblica, y si los efectos contratados han ele \'enir por cuenta de la 

Nación, a ella dehcn ser despachados. Así se respeta el precepto 
legal y se evita la manifiesta inconveniencia de que tales erectos ll e 

guen a las Aduanas a nomba·e de los contratistas. 

Entidades favorecidas con exen .. 
ción de derechos de importación 
en el año de 1916, en virtud de le
yes o contratos. 

Acueductos pÚblicos .......................... 1 
Agentes Diplomáticos y Consulares extranjeros .. 
Cervecería Bavaria.. . . . . . .... . ......... . .... . 
Culto católico ................... . .... . ........ . 
Departamentos.. . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . . ... . 

. ~;ntidades nacionales, municipales, de beneficen-
cia, juntas de higiene, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Ferrocarril ele Antioquia . ... . . ........... . . . 
~"errocarril de Amagá . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
f1""errocarril de Barranquilla ................. . 
Ferrocarril de Caldas . . . . . . . . . . ......... ... . 
Ferrocarril de Cartagena . . . . . . . . . . . . ....... . 
Ferrocarril de Cúcuta..... . . . . . .. . .. • . . . . . .• 
Ferrocarril de Girardot.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Ferrocarril de La Dorada.. . . ........... . ....• 
Ferrocarril de la Sabana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
~~errocarril del Pacífico.. . . . . . ... ... . ..... .. . 
¡.""4:crocarril de Pverto;wilches... . . ........... . 
Ferrocarril del Norte.. . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . 

~a~ , •.•....... ,. ....... ... . $ 

1 ~. Y09 84 

12.865 72 

75~ 

17,540 49 
11,386 1 CJ· 

58,456 5~ 
4,154 18 

626 29 
7.131 Oi 
2,479 39 

15.5Rl 90 
2.014 6q 

8,783 69 · 
7,010 12 . 

3,070 06 
(,,948 4i 

22 20 
1,008 92 

174,T4l1U 
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DU .. MINISTRO Dl•. 1:1:\CIENIJA lí 

RepÚblica. La expedición de e~e Dect·eto se impuso, porque no era 
uniforme la práctica seguida en las distintas Aduanas cuando resulta
ban en los equipajes efectos no comprenclidos en la definición que 
sobre aquéllos hace el artículo HA del Código Fiscal. 

Muestrarios de mercancías. 

A petición de parte interesada. r en ,·ista de que el artículo 20 
<fe la Ley lli de 1')13, sobre rrarifa de Aduanas, señala las condicio
nes que deben tt!ner las muestras de mercancías que se i ntr .. >eluzcan 
a la RepÚblica, pero no fija la cantidad en que pueden ser presenta
-das en las Aduanas, el Despacho a mi cargo, por Resolución de 30 de 
octubre de 1916, determinó que dichas muestras, en cuanto reún~n 
las condiciones que exige la ley, pueden ser introducidas cualquiera 
que sea su peso. 

Solicitud de la Sociedad Salinera 
del Pacifico . 

• 
El Gerente de la Sociedad Salinera del Pacífico solicitó que s~ 

<leclarase que la sal extranjera no está sujeta al recargo del 5 po:r 
100 sobre los derechos de importación de las mercancías que se in
troduzcan por las Aduanas de la RepÚblica, establecido por el ar
tículo 22 de la Ley 70 de 1916, y se fundaba en que había oposición 
entre el artículo mencionado y el primer aparte del artículo 19 de 
la Ley 11'7 de 1913. 

Este Ministerio dictó la Resolución de 20 d~ marzo de este año, 
en la que explica la armonía de esas dos disposiciones y declara que 
la sal extranjera está sujeta al recargo que establece la Ley 70 de 

1916. 

Devoluciones de derechos de tm .. 
portación y de multas levantadas. 

Cuando las devoluciolles de derechos de importaci6n cobrados 
de más, o de multas que hayan sido le\·antadas por el Jurado 
de Aduanas. se efectúan dentro de la vigencia en que fueron 
cobrados, los pagos los hacen las Administraciones de Aduanas res
pectivas; cuando deben devolverse en una \'igencia posterior, se hace 
el reconocimiento a cargo de la Tesorería General. Se dict6 en 23 

Memorla de Hacienda-Texto-2 
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Dl<:L MINISTRO Dt.; HACIF.ND ... 19 

relati\'os a la implantación de ~ste impuesto, que según lo decidió el 

Consejo de ~;stad:>, no gra\·a precisamente la exportación ele la 
tagua, sino que e8 un derecho sobre la ~xplotnción de ese fruto en 

los bosques na~iomdc~. s que, por razones de economía y ele seguri• 
dad. se recauda l'n las Aduanas. Una deficiencia en la redacción del 
Decreto número 15 de 1914, que fijó la tasa de ese impuesto, fue 
ca·usa de su mala n¡>licación en algunas Arlnanas, e hizo necesaria la 

expedición d'el Decreto número h<JS de este año. que hallaréis entre los 

<loe u m~?ntos a nexos. 
El año pasado fue aprobado un Acto legislati,·o reformatorio de 

la Constitución, que prohibe gra,·a¡· la exporta~ión de artículos pro· 
cedentes d~ la agricultu,·a y ele la industria. Si ese proyecto, que 

pur· pre5cripción constitucional será de nuc\'O sometido a ruestra 
l:onsideración, fuere también aprobauo por la actual L~gislatura. 

quedar;'L c.le hecho suspendido d derecho de ~Xpl)rtación sobre la 
paja toquilla, y no podrá gra\·arse la ele la tagua procedente de cul
ti\'OS; pero quedará subsistente el der'!cho sobre la tagua, a que 

antes he- hecho referencia. porque ést~. como ya se dijo, no puede 

ser considerado como un impuesto ue exportación, y porque. en 

todo caso. no pesa sino ~obre ~a taglla explotada en los bosques na

cionales. 
Los d~t·echos de exportación produjeron en el año de 19llt 

$ 18,361-30. En esta suma está comprendida la de S 8,720-tJ9 re
candados en la Intendencia Nacional de San Anch·és y PrO\·idencia, 
cnya Hacienda se rige por la Ley 52 de 1~12, que estableció un im
puec;;to de un peso ot·o sobre cada millar de cocos que se exporte de 
las islas y cayos que constituyen el archipi~lago. Llamo ntestra 
atención a que con la expedición ciel citado Acto le-gislati,·o que· 

dará también suprimido este impuesto. cuyo producto constituye 
actualmente cerca de un 30 por 100 de las rentas de la Intendencia, 
como puede ,·erse por el respecti\'o cuadro de rentas y gasto~ en 

1916. que figura entre los documentos anexo~. 

Encomiendas postales. 

La organizadón dada al reconocimiento de la mercancía que se 
introduce al p&.ís en encomiendas postales, aplicándoles las disposi· 
ciones que ri¡ren en las Aduanas. y limitando el número de las Ofici· 
nas de cambio de encomiendas, ha dado excelentes r.esuJtadm~. Lo. 
demuestra el siguiente dato: 
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la franquicia existente. Las palentes de navegación sí están g~a·va

das con \'einte pesos, que deben ellas líevar: en estampillas de timbre 
naciOnal, de acuerdo con lo dispuesto en el o-rdiria.l 5f.i del artículb '211 

del Decreto número 894 de 1915. 

Aduanas de Arauca y de Orocué', 
' ' ( 

Estas dos Aduanas habían sido refundidas en una sola, que. fue 
trasladada a la orilla izquierda del Meta. en las Barrancas de LiQa. 
La experiencia demostró la inconveniencia de esa refundición, y 

D 
, . .G 

por ecreto numero 1035 de 1')16 fueron restahle-ctdas las Aduanas 
;) 

de Arauca )' de Orocué. . .d 

Importación de productos nacionales. ~ 

El artículo 79 de la Ley 85 de 1915 dispone quei para (JUedaí- 1 

exentos del pago de derechos de importación los pro<luctos · naciona
les reimportados, deben presentarse a la Aduana respecti,·a con una 
certificación de la primera autoridad política del lugar donde los 
efectos se hayan producido, en la ,,ue conste que efecti,·ameote son 
producción de aquel lugar. Aparte de que no siempre el exoortador 

~J :J • 

es el mismo productor, sino que los artículos que exporta llegan a-
, 4 m 

sus manos despues de haber pasado por otras, puede decirse q¡ne ra-
, !), u 

ras veces se preve el caso de que haya necesidad de ,·ol\~er a traer 
al país los artículos que s~ exportan, pues esto sólo se hace oc;sio-

' j nalmente. Parece por lo mis01o más natural exigí rles a Jos intere- , 
sados, en \·ez del certificado de que habla la ley, u na atestación de la . 
Aduélna por donde se verificó la exportación, en laque consten todas . 
las particularidades de clase, peso, empaque, etc., necesarias para Ja 
identificación de los efectos de que se t1·ate. 

Contrabando. 

En cuanto a las medidas para impedir el contrabando, no hay 
duda de que lo más eficaz sería tener un buen número ele guarda
costas bien equipados, que recorrieran constantemente nuestros li
torales. En uso de autorizaciones legales, la pasada Administración 
contrató la construcción en Europa de vapores que reunían las con
diciones necesarias, y que habrían entrado al sen•icio de la Repúbli
ca desde fines de 1914, si no fuera porque, desatada ya la gue1·ra, no 
fue posible conseguir que se nos permitiera traerlos. 
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rrratado de comercio celebr:ldO con la RepÚblica clel fi~cuador. que 
fue aprobado por la Ley 9~ ele 1907, son casi nulos los productos de 
esta Aduana. La insuficiencia del personal del Resguardo, y el menor 
gra\'amen que tiene la importación de algunas mercancías en las 
Aduanas del gcuador, son la causa del contrabando que se efectúa 
por aquella frontera. La partida señalada en los Presupuestos no ha 
permitido aumentar el personal del Resguardo, como lo ha indicado 
el Administrador de la Aduana de Ipiales. Si el Congreso conviene 
en el aumento de personal y en la rebaja de derechos en la Aduana 
de Tu maco, de que ya he tratado, cesará la importación clandestina 
por la frontera ecuatoriana. 

Derechos consulares. 

No obstante haber sido recibido con unánime aprobación el pro
yec.to de ley sobre derechos consulares, que tu\·e el honor de presen
tar a Ja Cámara en sus sesiones Últimas, no alcanzó a ser ley de la 
RepÚblica porque en el curso del debate se le introdujo un artículo 
referente a la elección de :Magistrados de la Corte de Cuentas. Este 
artículo, que ninguna relación tenía con el proyecto, dio origen a 
largos debates e impidió la expedición de una ley de indiscutida 
conveniencia. Me propongo presentar de nue\'O a \'uestra considera· 
-ción el mismo proyecto. 

El producto de esta renta, que en 1915 habíasidode$4C)S,263- 03, 
en 19~6 fue de$ 828,268-04. Conviene advertir que este producto 
se descompone así: S 697,248-36 recaudados en los Consulados; 
$ 130,945-02, en las Aduanas, y:;: 74-66, en la Administración de Ha
cienda de Pasto. En el año de 1915 lo recaudado en las Aduanas figu
ró como producto de éstas. 

Oficinas Merciológicas. 

k;l Decreto número 190 de 1914 organizó la Oficina Mercioló
gica de Bogotá, que \·ieae prestando grandes sen·icios en el análisis 
de las tpuestras de mercancías cuya clasificación haya ocasionado re
clamos de que rleba resolver el Jun:do de Aduanas. El Jefe de la 
Oficio a concurre a las sesiones el el Ju rallo cuantlo así lo dispone éste. 
en los casos en que se cree necesario oír su autorizada opinión. 

El artículo lh de la Ley 117 de 1913 autorizó al Gcbierno para 
establecer Oficinas Merciológicas en las Aduanas, para dotarlas de los 
aparatos v (ttiles necesarios para su funcionamiento, y para fijar el 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



J>IO:I~ MINIS'rRO DI-: liACmNDA 

considera autorizado para fijar ese número, esto es, para hacer dis
tinción donde Ja ley no distingue:y porque, consultado el Consejo 
de Ministros, fue de concepto gue, no obstante la con\'eniencia de la 
medida, como la Ley dice las J1frmidpalidadcs, deb:! entenderse que 
son todas. Convendría reformar este artículo ele modo que exprese 
f(UP basta qne b petición de rebaja sea hecha por un número de 
Municipalidades que represente las tres cuartas partes ele la pobla
ción cle un Departamento, para que el <:obierno pueda decretarla. 

J~stando tan próximo a instalarse el Congreso, este Despacho ha 
creído prudente esperar su reunión pa1·a que él, con mayor autori
dad, rlecida sobre la con\·eniencia de la rebaja, y con este objeto le 
presentaré el proyecto respecti\·o. 

Derechos de importación sobre el cacao. 

1~;1 Cong-reso, en sus sesiones L'tltimas, eiC\'Ó a S 0-15 el derecho 
de importación de cada kilogramo de cacao, desatendiendo las razo
nes que aduje en contra de ese aLt.a inconsulta. y el resultado ha sido 
el siguiente: el cacao ecuíltoriano entra al país por la frontera te
rrestre. libre ele derechos, de acuerdn con lo estipulado en el artícu
lo XI del Tratado de amistad, comercio y navegación que la Repú
blica tiene celebrado con el l~cuador; y u na \'Cz en territorio nacio
nal ese artículo, es objeto de comercio en el Departamento de Na riño. 
,¡ue también Jo produce aunque en pequeña escala, y de Tu maco Jo 
CO\'Ían como proclucto nacional a los puertos colombianos del Atlán
tico, por clondr entra sin pagar derechos. 

g) alto impuesto permite pagar el recargo de g-astos que impo
nen Jos transportes terr~stres al cacao ecuatoriano. y aun deja mat~
gen de beneficio en ese tráfico, que no sólo menoscaba las entradas 
del ~"isco colombiano sino las del Ecuador, que no cobra el impuesto 
ele exportal·i(,n con que allí se gra\'a el cacao que sale por los puer

tos m a ri't i m os. 
St·ría. ~omo f:!cilmente se comprende, poco menos que imposi

ble rleterminat· l;t pt·ol't~llencia de los frutos naturalt.>s de dos regio
nPs limítrofes, por Jo cual, el medio efecti\·o de impedir que conti
níu· ese l·nmercio perjudicial para el grario Público, es el de redu
cir a siete centa\'OS t•l derecho ele importación del cacao. Está 
comprobado t¡ue no producimos el necesario para nuestro consumo. 
y tlUé es artículo ele primera necesidad para gran número de per
sonas. Por otra parte, los$ 10 oro en que se clisminuiría el gravamen 
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uso actualmente Ja Aduana de Ba•·ranquilla, y los que ocupen los 

Resgua1·dos de la misma y de Salgar, lo mismo 'lue los de que tiene 

necesidad la Nación en Campoalegre, siendo entendido que los pa

tios o suelos adyacentes a los extremos del ferrocarril en Salgar y 
Barranquilla continuarán sienclo de uso cNnÚn para el ferrocarril, 
la A d u~uta y los l~esgua rdos.:. 

~,sta '\'ariación, como todaH las dcmáH que al ~~ontl'ato primitÍ\'O 

hizo el Congreso, las aceptó el señor U riLe sin objeción alguna, y es 
~por"' mismo parte integ-rante y t·scncial del contrato; y como a la 

celel,r;tción de éste el patio ele la l~stación l\Jontoya estaba ocnpado 

por la At1uana y los I<\esguardoe, cosa que se puech~ comprobar fá
cilmente. no hay eluda ninguna de que él es nna propieclacl de la Na

ci(m. y ele que a ella pertenece también todo aumento clue dicho pa

tio haya tenido. sea por alu\·ión o por ohra artificial. Por otra par

te. aun c·n el supuesto dl" que el patiu ele la [i¡stación Montoya estu
\'ÍeHe crJmprendicto entre las propiedades ctue t•l Couierno cedió a la 

~~m presa el el Ferrocarril de Bolívar. siempre ser{L indisputable tt u e 
el <;obierno se resen•ó el derecho de uso de esa propiedad. en común 

con el F'crrocarril. Hay constancia de que la ~~mprcsa del }i'erroca

rril, tn ejercicio de ese derecho de uso, ha construido en el referido 

lugar. siu opoaición por parte del Gobierno, dos bodegas o almace-. . 
ncs. (le los que ha venido derivando una renta; dt! suet·te que el cte-

n:chu ele uso de la Nación sería completamente írrito si ahora. quc 

.graves exi~:encias del sen•icio de aduanas hacen indispensable la cons

trucci/,n ele un almacén. no le fuera permitido hacerlo, so pretexto 

(le •JUt~ ti lugar escogido lo necesita tambi0n la l~mpresa clel )1"erro

carril para su exclusivo scn·icio. 

f~!i;lC Despacho. fundándose t•n las •·ar.oncs expuestas, contirmó 

la autorización dada al Aclministraclor ele la Arluana di! Barranquilla, 

y el almacén ha sido construído _va. 

Loa planos del nuevo edificio de la Aduana de Harranquilla han 
~iclo estudiadoR po1· el Ministerio de Obras Públicas. y próximamen

te se abrir{l Ja licitación pÚblica para la construcción de Cba obra. 

Guardacostas. 

T:1nto los tres guardacostas qu~ están en St! l"\'icio en el Atlánti

co '-·omt• los tres clel Pacífico tienen moto•· rle gasolina, rombustiblc 

muy ,..o.,toso, que Últimamenh' ha tcniclo precios altí'iimos, a lo lJUC 

se a6(rt•ga que las IT'aquinarias de CFiOS hutjli<'S rcquicr~n reparacio· 

l11'R m u y f•·ccnentes. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DEL MINIS I'HO UE lJACI~~DA 

mos de la l~t:pÚblica los buques que hacen el comercio ele importa· 
ción. [l:ste impuesto. lllle en 1915 había producido$ 205.131-01, su
bió en l'JH• a$ 215,(,3i-90. 

Derechos de sanidad. 

f4~n las CoO\·enciones sanitarias internaci0nales de París y de 
\Vashingh>n, suscritas por los Representantes ele la Hepública, se 
obligÓ ésta a construír estaciones sanitarias, lo que In autorixa para 
cobrar un impuesto de sanidad a los uuques que ll egue n a sus puer· 

tos. 1-.'~l derecho í1jado fue de S 10 por cada \'CZ que un bu(lne l-ntt·e 
a un puerto colombiano . g1 producto de este impuesto. que en el 
año ele l'H 5 fue ele$ (,,1(10. en el de 1916 subió a S 7,000 

2 por 1 00 para la conversión. 

~;¡ 2 por lOO adicional 't u e se cobra so hr~ los derechos de i m

portación fue en 1916 de$ 223,050-47. Ji.;.sta suma se entrega integra
mente a la Junta de Co0\·e rsi6n . 1~1 producto ele este imp uesto en 

l'HS fue de~ 148.432-9(,, 

Faros. 

l.;n el año de 1 'Jl6 produjo el derecho de fa ro S 43.328·13. Por 
informes que tiene este Ministe rio aparece qu e es necesario cons
truír un faro en el cabo de la V eta y otro en la IJahia ele Cispata. 
pero antes será preciso hacer un estudio detenido sobre la posición 

.precisa en que han de quedar no sólo estos faros s ino algunos otros. 
aun de Jos ya existentes, y determinar qué fundamento tienen las 
quejas que algunas Compañías de \'apores marítimos han presenta
do sobre el gra\'amen que les impone ese ser\'icio. 

SALINAS TE~RESTRES 

En el Mensaje al Congreso Nacional al inicaarse las sesiones de 
1915, el señor Presidente de la RepÚblica manife&tó· el prop6sito 
de hacer una reducci6n apreciable en el precio de la sal, y agregó: 
cA la larga tal medida aumentará el consumo en proporciones muy 
considerables y compensará sobradamente la rebaja del precio. y. 
aun sin este resultado, tos beneficios que traerá para la sanidad pÚ
blica como para la industria agrfcola. justificarán la medida.» 
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PHOUUC'l'OS Y GAS'I OS DI:: J.AS SALINAS l'J~HHI~S'lHI•.S J>l•, L.t\ l<l~PÚBl JCA 

gN 1:..1. AÑO OJO: l'Jl(, 

8al i nas. 

-~. . , 
r.~Jpaq uu·a .. . ... . ..... $ 
Nemocón ...... . 
'l'aul:la. . .......... . 
Gachl!tiL .... . 
~ ·¡, 
•.JCS4 U 1 e.. . . . . . . . . . . . . 
Chita ................ . 
Cumat·al y Upín .. ... . 
Chámr1.a ... ..... .. . ... . 

Totales ........ S 

Protltll' to~. 

''8'J,l8i 
1 'JS,888 Oh 
2f,,Sor, 

(,,'J73 'JO 
7,124 7(, 

21 ,(,21 (,Q 

4,828 (,Q 

.:;,451 7CJ 

«)57,581 71 

57,20'.1 ti4 

21,1 1)7 41, 

2,f,l5 H8 

2J,HO .. 

'>.hll 71 

10,0011 55 
3.5~3 os 
1 . 1)70 114 

105.9lJ5 }(, 

'J'enemf,s CJUe el prouucto bruto ele las salinas tcrn:stres ~n 
lYlr, fue ele .. . .•.... . ...••.••.•..• 

y los j.!astos ascendieron el •••••• 

. .. $ CJ57,5 ·¡ 7J 

i 05. Y05 1 e, 

Producto líquido ....................... · .. S S51.1·7h s:; 
Proc\ucto líquido en 1915.. .. . . .. . . . . . . . . .. . . . . t)ltt,75~ 25 

Diferencia a favor de 19lú ......... . 
~ 
1 ... . ... ..... ~ 

Los ga1::1tos de recaudación fueron del 11 por 100. 

Salina de Zipaquira. 

Se han ejecutado las..obras siguiente~;: 
l. Cañerí;u;; con tubos de hierro para captar algunas ,·ertientcs 

salarlas y conducir a los depósitos ele expendio y a Jos saturadore~ 
tanto el agua salada como el agua dulce. 

2. Un nuevo expendio de agua salada que ft!nciona clescte el 10 

de mayo. 
3. Se uieron al servicio las obras construidas para facilitarla en

trega a los compradores de las sales ele primcl'3 y de segunda clase. 
4. El socavón por el cual dehe tenderse la cañería para des

aguar 109 'POzos de La .!:>tlcrle y /Jo)'arri. 
5. F}l montaje del taladro de aire comprimido. 
(,, Nuevos satu t·adores para a u mentar la pt·oducción de 'agua 

salada. 
7. La siembra de árboles en los terren3' Que for1nan el 'rea de 

la Salina. 
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}4;1 producto líquido en 1916 fue de ............. $ 631,1)77 ló 

g) producto líquido en 1915 fue de . . . . . . . . . . . . 600,947 32 

Diferencia a favor de 1916. ,,. . . . . . . .... . ..... .. S 31,029 84 

La organización de estas Salinas y su producto demuestran la 
competencia del señor Administrador y de sus empleados, pero los 
sueldos que tienen señalados no son la retribución justa ele sus \'a
liosos sen·icios. 

Salina de Nemocón. 

En esta Salina se han lle\'ado a cabo las siguientes obras: 
a) Solidificación del terreno en el cauce del río Sotá, con made

ra y cemento, en una extensión ele 30 metros rle largo por RO ele 
ancho. 

/J) Construcción de una muralla o represa, de piedra y madera, 
para clar solidez a la parte interior de la mina. 

cj Construcción dentro de la mina de una alberca de 14 metros 
cúbicos ele capacidad, para recoger las aguas de infiltración, e insta
lación de una IJomba metálica para extraer el agua y conducirla al 
pozo denominado El 1Wanmztial. 

d) Supresión de la planta e]~ctrica a \'apor, que daba fuen;a y 

h11. a la Salina. l~stos sen·icios se contrataron con el señor Adolfo 
Pinzón. apro\'echando muchos elementos ele aquella planta, con lo 
cual se obtuvo u na bu en a economía. 

e) Construcción ele u na estacada de pilotes d~ madera para e\·i
tar que las avenidas del río Sotá soca\·en el terreno contiguo a los 
soca ,·ones. 

f ) Plantación de 2,600 eucaliptos en los terrenos fJ u e forman el 

{Lrea de la Salina. 
~) Compra de un motor eléctrico por S 400, necesario para ha

cer d cambio de energía eléctrica antes dicho. 
ll) Compra de una bomba aspirante e impelente1 con un motor 

eléctrico de cinco caballos, para extraer el agua salada del pozo 1-.:1 
Afana11lial y conducirla al expendio. 

i) Canalización del río Sotá en una extensión de 80 metros para 

e\ritar las infiltraciones a los soca\'ones. 
SI! tiene aviso de la próxima llegada de dos poderosas bombas 

eléctricas que se pidieron a los Estados U oídos, con sus motores res· 
pectivo~ para extraer el agua salada que se halla depositada en Ja 
mina en ~ran cantidad a una profundidad de 80 a 100 metros; bom· 

.Memoria de Ha.cienda.-Texto-3 
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terio, por conducto de la Administración Principal. autorizó al Ad

ministrador de esta Salina para celebrar un contrato de permuta de 
ese lote ele terreno por uno de propieclacl nacional situaclo en otro 

lugar. Rl contrato se llevó a cabo en r.on<liciones vcntajo€as paraam

IJas partes, y se elevó a eBcritura pÚblica, mas para perfeccionarlo 

necesita de la aprobación del Cuerpo Legislativo. l~;n tres legisla
turas se ha presentado el proyecto rcspccti\·o. sin que se haya logra

do convertirlo en ley. B~l Ministerio lo presentará nue\·amente, y os 
ruega le prestéis \'Uestra ilustrada atencic)n. 

J:f:t movimiento de <:sta Sa:ina en t<Jl(, fue el sil{uiente: 

Proclucto bruto, S(), 973-CJQ; gas! os,$ 2.680; prod uc-

to liquido...... . ...... . ... ......... .. .. ......... S 
Prmlndo Jiquiclo en l'JlS .................... . 

Dif~ren r.ia en favor d e }<JJ5 .... ~ 
o o ....... ... 

4,2(J3 CJO 

5,116 40 

822 50 

Salina de Sesquilé. 

,li;n ~sta Salina ,.,e han ejt:cutado las !:iiguientes ol>ras: 

Se in!:italó un ventilador en la puerta del soca,·ón para pl·opor

cionarle aire, el <jUC se conduce por· tubería hasta el frontón . 

Se instaló una planta de lu1. eléctrica de capaciclacl de 4 caballos. 

que da f,O focos. con los cuall'S SP. presta el servicio en el socavtSn. casa 

de la A(lrr.inistracic)n, ~.xpenclio rle ak"Ua salada y Hc!'guarclo. 

Se han hecho reparaciones en todos los edificios <le la Salina. ca

ñerías. tuberías.' enramadas. etc .. y se han constrnído paredes para 

tleslinrlar la propiedad nacional. 

f;stán construyéndose tre,; lumbreras de \'entilación sobre el so· 

cavón o galería principal, para la estal>ilidarl de la mina y st>guridad 

ele Jos trabajadores. 

El producto y Jos gastos ele esta Salina en l'J16 fueron: 
Producto bruto,$ 7,124-7(,; gastos,$ (,,611 - 71; producto líquido, 

$ 513-QS. 

La Ley 80 de 1~12 dispuso que el P.rodut:to íntegro de esta Salí· 
na se de•tiaara a la apertura del socavón y a la construcci6n de las 

obras indispenst~bles para poner la Salina en P.J mismo pie en que se 

hallaba en 1904, año en que fue clausurada. Esto explica el pequeña 

rendimiento quP. apar~ce en la liquidaci6n anterior. 
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Y será de ben~ficos resultados en la explotación de este rico banco 
salino. 

Para acometer una explotación eficaz se hace necesario abrir 
un nuevo socavón, porque el actual presenta serias dificultades y pe
ligros, no solamente por su proximidad al río Upín, sino por un gran 
derrumbe de tierra mo\·ediza que amenaza su estabilidad. que para 
retirarla sería prr.ciso un cuantiosísi m o gasto. T~ús edificios de laSa
lina, situados a dos metros del mismo río, están amenazados de rui
na por las constantes y fuertes avenidas de éste, y hay necesidad de 
construirlos en un lugar más adecuado. Es de advertir que su con
servación. en las condiciones en que hoy se encuentran. ocasiona 
crecidos gastos al rresoro PÚblico. 

Según informe del Visitador Fiscal de las Salinas Terrestres, el 
presupuesto para la ejecución de las obras indispensables puede cal
cularse en$ 2,500. Lle\'adas a cabo aquellas ohr·as. es indudable que 
el incremento de la Salina sea satisfactorio. 

El movimiento de esta Salina en 1 'J l(, fue: 
Producto-bruto. S 4,82R-r,o; gastos, ~ 3,58.~-0S; protlucto lí-

quido ..................... . ............. . ......... $ 1,245 52 

Producto líquido en 1915... . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1,883 ú3 

Diferencia en fa,·ot· ele l'Jl.5.. . . . . . . . . ... $ 

Una fuerte avenida del río Upín, que oca"inni) la inundación 
del socavón, interrumpió por varios díaA la explotación de la sal,.¡. 
jua, que es la que prefieren los ganaderos, y por tanto, las \'Cotas 
sufrieron una disminución. E,sto explica la inferioridad del produc
to clt! 19H, con respecto al flel año ele 1 'Jl5. 

Chaquipay y Pizarrá. 

Se halla aún en vigencia el contrato <1e arrendamiento celebra
do con el señor Bernardo Bonzález Valen~ueln en 1913. En cambio 
de la explotación de estas ful!ntes, el .:ontratista se obligó a cons
truir \'arias obras y algunos caminos indispensables, en los dos pri
meros años de la vigencia del coott"ato. En atención a algunas difi· 
cultades que se presenta't·on, el Ministet"io de Obras Públicas t·esoi
\'ÍÓ pro1·rogar el término para la entrega de dichas obras. 

Pinzaima y Chaguani. 

J4'Atas fueotes saladas, situadas al occidente de Cundinamarca. 
no se explotan porque, además de su poca capacidad, no posee la 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



I>JO:L ltllNIS'l 'KO Dli: UACilO:N IJA 

Vienen ................. $ 
Valor de las cuatro armaduras completas de los cua

tro hornos del Gobierno existentes en la pol>lación de 

· Chita. con sus accesorios correspondientes ... .. .. .. . . . 
Valor del arreglo de loR po1.oH salados en c.xplota-

• 1 
caon.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

Valor ele la tubería de distribución el e ag-uas para 

Jos hornos de evaporación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Valor de la armadura clt!l tanque de clistrihuciún y 

obras consiJ{uientes ................. . . .......... . . 

'l'otal ................ ... S 

39 

2.853 

• 

2.')78 3( 

471 .. -,.,J 

1 ,r,so 

5JIJ :;o 
-----

H,472 01 

11~1 Ministerio solicitará la clcbicla autorización para efectuar este 
gasto, y cree que llevadas a cabo las ooras de que se trata, mejora· 
rán notablemente las condiciones en que hoy se explota la Sfllina , 

el producto de la renta. 
ft~l movimiento ele ella en l«JH, fue el sig-uiente: 

P•·oducto bruto,$ 21,()21 - f,Q; gastos, $ 10,006-5S; producto lí-
quido . ....... ... ... . ..... . .. .................... $ 11,(,1 5 05 

J•:t producto líquido en l'J15 fue tle... . . . . . . . . . . . . . 10.347 31 

()ifere n \.' ia en fa,·or ele l'Hh . . ........... $ 1,2lí7 74 

Bosques de las Salinas. 

Por virtud cll.! la J..,l'.Y ·H de lttlO ha qttt!claclo suspt>n<lida la ela
boradc)n oficial de sal en laR salinas terrestres tle la H epÚhli ca, limi

tándose el (;ohicrno a vender a I<.'R partil:ularcs las materias primas; 
de aquí que sean los particulares los que tengan que prO\'t!ersl' tlel 

combustible necesario para In elaboración, ne~ocioal cual es ex traño 

el <:ohierno. 
No parece por tanto justificada la compra de los \'arios bosques 

que han sido of•·ecidos en venta al Gol>ir.rno, por lo que no se ha he
cho uso de la autorización que concedi6 la Ley 57 llc l'J1b. 

La Ley 55 de 1911 autorizó al Gobierno para comprar a los here
deros del señor Genea·al Próspero Pin1.Ón los terrenos de su propi edad, 
que colindan con la Salina de Chita, fundándose, según uno de los 
.consiclerandos ele dicha Ley, en que el a N ación se provee de la leña que 

necesita para la Salina indistintamente c\e los bosques propios J de 
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segunda clase son poco explotadas, se ha bajado a$ 0-30 el derecho 
de consumo de la sal de dichas salinas. gsta rebaja de diez centavos 
en arroba de la cJa&e segu oda propenderá eficazmente a contra
rrestar la especulación, gravosa para los consumidores. que hacen 
algunos acaparadores de sal del 'rorno y de Puerto Belillo en los ca
sos en que no cristalizan las Salinas de Galerazamba. Y para que 
haya la debida proporción, el derecho de la sal de espuma se ha tija
do en $ 0-15. ¡..;sta sal, que sólo consumen las clases pobres del lito
ral, es la usada por los pescadores de Ciénaga Grande para salar el 
pescado, alimento principal de los oh re ros de aquellas regiones. 

Al Congreso en sus sesiones actuales presentaré de nue\'o el pro
yecto de ley que fija en $0-(,0 los derechos de importación de la sal 
extranjera que se introduzca por las Aduanas del Atlántico. Con 
esta r ebaja y las del Decreto, Jos consumidores quedan amparados 
contra los especuladores, y se aminora el aliciente <le! contra
bando. 

Se ha hecho una clasificación más cxtcnSÍ\'a <le los fraucles a la 
renta, para comprendet en ella todos los fraudes posibles. 

Como se tu,·iese conocimiento de que en las fianzas que deben 
respaldar las licencias de explotación de sal, el inmueble que se ofre
cía en garantía era a\·aluatio.en el triple o en el cuádruple de su jus

to precio, se dictó el Decreto número 1111, que modifica el 5'J8. en 
el se ntido de declarar que en las fianzas dichas sólo se tenclnt en 
cuenta el valo1· con que el inmueble que se ofrece en :.!arantfa ~e ha
lle inscrito en la respectiva Oficina de Catastro. l•,se Decreto deja. 
además. a la ,-ohtntad de les tenedores de licendas el \'alet·se o nf» 

de los directores de explotación para el transporte de sus sales ele los 
depósitos de las Salinas a las Aduanas. 

Uno y otro decreto-el 59H y el 1111 - reorgánicos ele la renta 
ele sal marina, se publican entre los documentos. 

Producto de la renta en lfJlfl: 

Producto bruto.$ 275.582-82; g-astos,$ 53.547- 14: producto tí-. 
ttuiclo .•........................................ S 22t,•JS5 6 

Proclucto neto en 1915.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.109 (,2 

Diferencia en favor de 1916 .............. $ 11 .. ~.876 Oú 

Cuanclo la renta ele sales marítimas estuvo a cargo del Banco 
Central, el producto brut~ y los gastos durante los cuatro años de 
esa administración, fueron los siguientes: 
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El haber incluido el Banco Central como producto de la renta 
la existencia de sal que dejó en depósito al entregar las cuentas de 
su administración, indujo al error de que se ha hecho mención. 

A esto debe agregarse la consideración siguiente: la sal marina 
tiene hoy un radio de consumo natural; \'a hasta donde lo permite 
la competencia que le hacen las sales de las salinas terrestres. J1~n la 
época el el monopolio se establecieron al m a cenes de sal en 1 ug-ares 
muj· distantes <le la Costa Atlántica. en donde SP. \'e nclía a precios 
que sólo alcan;.~aban a cubrir los gastos de transporte. 1~1 li'isc.o no 
obtenía un centa~o·o ele beneficio en esas ventas, pero el Banco sí co
braba la comisión muy alta que tenía estipulada. 

Dados el número de habitantes que consumen sal m<lrina. en re
lación. con los consumidores de sal de las salinas terrestres. y la uni
formidad de precios de esas sales. no puede esperarse con funda
mento que la renta de las salinas marítimas exceda de un 25 por 100 
de laque producen las minas de sal. 

Se han lle\·ado a cabo lar, siguientes obras en las salinas. 

Salinas de Galerazamba. 

Con un costo total de S 2.700. St! hicieron las siguientes: una casa 
para el explotador; un potrero ::on cerca de alambre y casa ele habi
tación; un yag-Üey o aljibe; se adf}uirieron los materiales para la cons
trucción ele una nueva. bodega; se repararon los pañoles y Jos edifi
cios ele La Ceiba; se constt·uyeron trincheras y aceqnias y se "illtni
nistraron básculas, herramientas y otros enseres. 

Salinas de Santa Marta, Pozos Colorados y Chengue. 

Se limpió ele fango la Salina rle Chengue; se construyó allí mis
mo una casa para el retén, y se abrió un camino pat·a comunicar 
esta Salina con la ciudad de Santa Marta. Se construyó un depósito 
en Pozos Colorados, ~·se hicieron •·epa raciones tanto en los edificios 
de esta Salina como en los de Santa Mat·ta. Con\'iene hacer presente 
q,ue el producto de estas Salinas en 191(, fue de S 49,57(,-Q4, y <1 u e en 
los tres años anteriores no se explotó /cgalmcnlc en ellas ni un ~olo 
kilogramo ele sal. 

Salinas de T asajeras y Mondonga!. 

S!:! repararon los edificios; SI.! con~tt·uyú una casilla de obsen·a
ción y un camino para comunicar estas Salinas entre sí, y se llevó a 
cabo el desmonte de tos manglares que las separaban una de otra. 
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de presentar fue aprobado, y la situación de los Departamentos del 
litoral pacífico, en lo que a la sal se refiere, es hoy la sie-uiente: 

¡.;¡impuesto de importación de cada arroba de sal extranjera. 
()\le en las Aduanas del Atlántico ea de setenta y cinco centa\'OS, en 
las del Pacífico es sólo de veinticinco ~e ntavos. En cuanto a la sal 
marina nacional que se produce en el Atlánti\:o, puede ser Jle,·arla al 
Pacífico. ele acuerdo conb Ley 30 de 1911, sin pagar los derec bos . . 
que g-ravan su con su m o en la Costa Atlántica. Así, u na arroba de sal 
de primera clase, que en los puertos ele Barranq uilla o Cartagena paga 
cuarenta y cinco centa\'OS de derechos de consumo, lle\'ada a Huena
,·entura o Tu maco no causa impuesto alguno; y como los gastos de 
transporte no exceden de veinte centavos por arroba. resulta m:Íf! 
barata para el consu miclor la sal nacional en Buenaventura que en 
Barranquilla. Por los datos quP. di entonces se comprueba que el pre
cio de la sal es más bajo en los Departamentos el el Pacírlco que en b 
mayor parte ele los Departamentos de la HepÚblica. 

MINAS DE CARBON 

Terminado el arrendamiento de las minas de carbtÍn dl' ~fo

gu{t, en Nemocón, el Ministerio no ha creído con\'enientc sacar nue
\'amente a licitación pÚblica su explotar:ión. pon¡ u e habienclo enca
recido notablemente el precio del carbón que consumen los ferroca
rriles en que tiene intereses la Nación, se estudia la manera de oh· 
tener dicho combustible de las minas nacionales. Con este mismo 
objeto se ha comisionado al Profesor señor ~obert Scheibe. Jefe de 
la Comisión Geológica Nacional, para que haga un estudio completo 
de las minas conoc;clas con el nombre de Carboneras de San Jorge, 
y en ,·ista del informe que deberá rendir sobre la calidad cld car
bón. sistemas más convenientes para la explotación. etc •• este Des
pacho procederá a ponerlas en producción. También tiene la Na
ción las minas de carbón ele Cbaleche. cerca de Scsquilé, que no se 
han puesto en explotación y que serán estudiadas por el Profesor 
Scheibe. 

MINAS DE ESMERALDAS DE MUZO 

Paralizada la \'enta de esmeraldas porque los precios que los 
compradores ofrecen po~ los lotes que están a la \'enta en Europa 
han sino considerados inaceptables, continúan sin explotar estas 
minas. TJos trabajos en e1Jas se limitan hoy a la \'igiland:t dt los han-
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guímos esa tarde a las minas de Mu:w. Pasámos allí el día s:guicnte 
examinando las condiciones de los alrededores de la mina, pero no 
encontrámos ninguna enfermedad aguda en más de sesenta persa· 
nas que vi,·en en ella. No había allí el mosquit() estegomia o su lar
\'a. No creemos que existe la fiebre amarilla en las minas ni que 
haya existido recientemente. g1 señor Angueira nos manifestó que 
en el curso de este año habían ocurrido cinco casos de fiebre amari· 
Jla, y que uno rle los que la tu\'o murió en la mina el 28 de julio; que 
los otros casos habían ocurrido en la poblaci,)n el 27 de julio. y tres 
en los Últimos días de mayo. llllO de los cuales murió. ~~m picamos 
como clie1. horas interrogando al señot Angueira y a todos los que 
habían estado en con tacto con estos casos. g¡ señor A ngueit·a hizo todo 
esfuerzo por darnos los informes que pucl.o sobre sus pacientes. No 
ha consen·ado ningún registro de los casos que tuyo, si st· exceptÚa 
ei del señor Velásquez. quien murió el 28 de julio. El ird'orme .¡ue 
nos dio con respecto a los otros casos fue de memoria. 

<Considerando indh·id ualmente los dos casos ele las personas que 
murieron, creemos que los síntomas son sospechosos de fiel>n• ama
rilla; pero tomado todo en consideración. somos cle opinión que nin
guno de los de que nos hablÓ el señor Angueira tu\'O fieb1·e amari
lla. Sería imprudente dar una opinión terminante sobre I:!Stos casos, 
puesto que los informes que sobre ellos nos dieron fueron muy in· 
completos e imperfectos. Habríamos dado con más confianza nues

tra opinión si hubiéramos podido ver a los enfermos. Nos st·ntimot; 
inclinados a creer que fuet·on toi:los casos de malaria del tipo ~sti\'O· • 
autumnal. Los dos casos (le muerte fueron amuos ele in\·álidos c• úni-
cos: los síntomas descritos indican una malaria esti\~o-autumnal. 

<Se nos dieron toda clase de facilidades para los exámenes por 
los empleados de las minas, y deseamos expresarle a usted nuestros 
agradecimientos por la atención que dondequiera se nos prestó. De
seamos particularmente darle gracias a usteci por las granrlt"S atf>n· 
ciones que ha tenido con nosotros. 

<Muy respetuosamente de usted. 
c'N. C. GoRGAs 

cPreaillente de la Comisl6u Rockefeller de 
Fiebre .~marilla.• 

El Visitador 14'iacal de Jaa Salinas Terrestres fue comisionado 
para acompañar a loa diatin«Uidos higienista• en su viaje a Muzo y 

dio iafotme eatiafactorie aobre el Htado de lag nbras y la viwilaacia 
que H ejerce en Ja1 miaaa. 
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por Último el ~Iinistro informante-y en esto cede de la opinión emi
tida en eus informes anteriores -G u e aún puede el Gobierno allanar
se a no poster¡rar basta la decisión de la Corte de Cuentas el arreglo 
de la partida de las l 13,243-2-11, sino acordar de una \·ez con el 
Sindicato acerca de lo que haya de pagarse a éste por razón de tal 
partida. Con el valor que por este respecto se fije, con el señalado 
arriba por participación en las existencias de esmeraldas, y supri
miendo las otras cuentas provenientes de intereses, gastos, herra
mientas, etc., parece al suscrito que puede llegarse a una transacción 
equitativa para ambas partes, a fin de dar término al litigio de Lon
dres y a toda cuestión pendiente con el Sindicato. como lo quiso el 
Legislador de 1 <J14.:. 

El Sindicato no se a\·ino a la tran~acción propuesta por el señor 
Ministro de Instrucción Pública, e insistió en exigit- la suma antes 
mencionada ele .{ 110,000. 

En numerosas conferencias el u rante diez r:1eses he discutido 
con los representantes del Sindicato las bases ele un arreglo de sus 
reclamaciones. 11;n el curso ele esas conferencias me manifestaron 
c¡ue estaban dispuestos a aceptar la propuesta cotlteoida en el in
forme del señor doctor Ji'en·ero ¡ pero )ro me negué a aceptar esa 
transacción. 

Mi propuesta fue la siguiente: pagarle al Sindicato el saldo que 
liquidó a su favor la Corte de Cuentas, la parte que le corresponde 
en el producto <le las ventas de esmeraldas que realizó la Co1ombian 
J~mcrald Company Limitecl y los intereses de estas su mas. y entre· 
garlc! la partt! de esmeraldas que le corresponde por el 20 por 100 
ele las existencias entregadas por el mismo Sindicato. 

En momentos en e¡ u e los representantes drl Sindicato se mos
traban dispuestos a aceptar esta tt·ansacción, surgiÓ la dificultad de 
•tue la Casa Pcrier, que tiene celebrado contrato con el Gobierno 
para la venta de todas las esmeralclas, hir.o sabet· que no convendría 
en la entrega al Sindicato de las piedras, pero que sí convendría en 
proceder a realizar esos lotes y a entregar al Sindicato la parte que 
le corr¡espondiera en el producto de ellos. 

f4~&to no fue aceptado por el Sindicato, y no se insistió en esa 
forma de arreglo, por considerarse inconveniente hacer ventas en 
momentos de crisis econ6mica, en que sería preciso realizar las es
meraldas a precios notoriamente inferiores a los que antes se obtu· 
vieron, con grave perjuicio para el futuro de la renta. 

Entonces tea presenté a los representantes del Sindicato la pro· 
Memoria. (le Haclenda.-Testc-J 
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Para consen·ar el crédito, que si es elemento indispensable para los 

particulares lo ea más aún para las entidades pÚblicas independien
tes, no debe vacilarse en un sacrificio pecuniario. 

«No ignoramos que en asuntos de esta naturaleza las \'acilacio

nes por parte de los Administradores de los intereses colectiYos 
tienen fundamento en el temor de las censuras por Jo regular apa
sionadas, con que la suspicacia pÚblica rcci be cual<.! uier solución que 
se les dé, pero desde que se obra sin más estímulo que el cumpli
miento del deber y sin otro propósito que el bién general, la opinión 
sensata aprecia bien la justicia del procedimiento, y Jos mismos re

sultados del arreglo pregonan su conveniencia. 
«Precisamente cuando se trata de un asunto como el pt·eseute, 

que por la manera como se ha conducido ofrece dificultades graves, 
es cuando se necesita mayor interés y mayor tino para darle la so

lución que se requiere. [i,;l Senado no duda que el Gobierno, inspi

rado en la necesidad de sacar incólumes el crédito y el nombre de 
la RepÚblica, sabrá conservar o constituír agentes bastante compe
tentes en todo sentido, que (~ncucntren los medios más eficaces y 

convenientes para poner término clefiniti\'o a las cuestiones pendien
tes con la Casa Perier & Compañía y con el Sindicato d~ Mmw, sien
do clara y e\'idente la necesidad ele descartar al país ele compromisos 

que abaten su crédito y que pueden culminar en procedí mientas j u· 
clicialcs o de otro orden que afecten el honor nacional. Nos parece 
c¡nc es ele urgencia prestar a este asunto el mayor interés, y estamos 
ciertos de que la actual Administracic)n B~jecutÍ\'a encontrará los 

me<lios de concluírlo en términos satisfactorios. 
. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .... 

cBogotá, septiembre S de l'J15. 

e Vuestra Comisión. 

cLUJS .M. 1\h:jfA AI.VARI~Z-AIHSTÓlHH.O ARCIULA-CARLOS CAL· 

ni':RÚN-PRÓSPI'.:RO A. CARBONEu.-T.JUJS DT·: GRli:IFl'-JAJMI~ CóRDO

BA·-JERgMfAs CARDJ.~NAs ~f.> 

~te informe fue aprobado por el Senado. 
En el memorándum de transacci6n se hizo constar la renuncia 

que hace el Sindicato del derecho que le reconoci6 el contrato de 
1904, a cobru 11a 20 por 100 •obre el valor de loa útil ea y obras de 
carú.ter porJDaneate ¡ dere<:bo q uc, aea-úo la eati mati6o hecha, al-

caaza a aJvo •'- de,./; 15.000. 
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mismo de todo reclamo por razón de lo que según el referido con
trato le corresponda en el valor de los útiles, herramientas, semo· 
vientes, mercancías, cte. que entregó a la expiración del contrato, 
y en el valor de las mejoras y obras permanentes ejecutadas por el 
Sindicato en las minas de Muzo, y declara que todas las reclamacio· 
nes que tenga o pueda tener contra la Nación, quedan terminadas 
definitivamente. 

Estudiado este proyecto de arreglo por el t;eñor doctor Emilio 
Ferrero, Ministro de Instrucción PÚblica, presentó un informe en 
que demuestra la conveniencia y legalidad de la negociación, y en 
el que dice: 

"Mi concepto es favorable al arreglo, para lo cual me basta ha· 
cer notar que el señor Ministro que Jo ha negociado ha obtenido en 
la cuantía del arreglo mayor ventaja que la indicada en los informes 
t¡ue tuve el honor de presentar, pues la suma que la Nación habrá 
de desembolsar, si la transacción se verifica, es bastante inferior a 
la que en aquellos informes se calculó como límite máximo <le las 
erogaciones que el Gobierno hiciese por razón del arreglo.~ 

~~~ proyecto de contrato ha sido enviado al Consejo de l~stado 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo }Q de la 
I.Jey 118 de 1 ?14, dé su dictamen; si éste fuere fa\·orable y se ti rma 
el contrato. os daré cuenta de él como lo clispone la Ley citada. 

THE COLOMBIAN EMERALD COMPANY 

Por falta de precisión en el contrato c~lchraclo el 14 ele octubre 
tle l'Jl3, sobre transacción clellitigio ent•·e el Gobierno y la Colom
bian li;meral<l Company, seguido ante la Alta Corte de Justicia de 
IJondrcs, la mencionada Compañía no ha hecho entrega ele las esme
raldas que estaban sin realizar a tiempo de la aelebración del con
trato. SegÚn informes del Consulado el~ Colombia en Lon<lres, la 
Compañía está dispuesta a hacer entrega ele las esmeraldas patro .. 
nes que tiene en su poder, una ve?. que termine el litigio pcn<liente 
en Londres por la contrademanda del Sindicato. 

Sobre estos asuntos OR clart~ más completos informes en el curso 
de \'l1estraR sesiones. 

CONTRATO PERIER 

La venta de esmeraldas de Muzo debe hacerse por conducto de 
Pet'ier y Compañía, de Parfs. sea-ún contrato de 29 de mayo de 1914, 
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No se ha considerado conveniente emplear el primer medio, y 

para iniciar los arreglos a que se refiere la Ley 114 de 1914 fuella
mado a esta ciudad el señor Jeoks, representante de la Compañía 
arrendataria. Después de varias conferencias, en las que no fue po
sible llegar a una transacción satisfactoria, el señor Jenks regresó a 
las minas. En el Último memorial que dirigió a este .Ministerio con 
fecha (J de octubre de 1916, dice así: 

<Deploro que la ,·iva atención puesta por Su Señoría a este ne
gocio, así como mi voluntad de ayudar al Gobierno en estos arreglos, 
no hubieran obtenido el resultado que fuera deseable para bien de 
ambas partes, ya por corresponder al ánimo manifestado por el legis
lador en la Ley 114 de 1914, ya por librar a la empresa que represen
to del prolongado motivo de perturbaci6o, que a tal equi\•ale la acti
tud de los representantes de la entidad arrendadora frente a los con
tratos relati\'"os a la concesión minera que mi Compañía explota. Sin 
embargo, como estimo que es a la Nación a la que principalmente 
interesa el arreglo de ias diferencias suscitadas, me pet·mito agregar 

a Su Señoría que The Colombia o Alining & Exploration Company Li· 
mited está dispuesta a desprenderse, por diez y seis mil libras ester
linas(;(, lú.OOO), del área de la concesión que el Gobierno desea li
be:-tar, o a celebrar la cesación total del arrendamiento mediante el 
reembolso de las sumas que la Compañía ha itwertido, más un inte· 
rés del(, por 100 ar.uaJ, computado descle la fecha de los respecti,·os 
clesembo!sos.> 

.. 

~o fueron aceptadas po1· este Despacho ninguna de las dos pro
puestas anteriores, por lo que, y en Yista ele que el señor Jenl{s se 
encontraba en Manizales. diósele autorización al señor Gobernador 
de Caldas para que promO\·iera, en asocio de los Senadores señores 
Generales Marcelino Arango y Pompilio Gutiérrez y doctor Victo
riano Vélez, los an·eglos del caso, a fin de dar cumplimiento a la 

Ley 114 de 1914. 
El señor Gobernador, en oficio número 79 de 31 de marzo, dice 

entre otras cosas lo siguiente: 

«Después de varias conferencias verbales que no dieron ningún 
resultado, y en las cuales estuvo presente el General Marcelino 
Arango, se le dijo finalmente al señor Jenks, a tiempo de despedirse. 
que se le darían las :E, 16,000 que él le había pedido al Ministro de 
Ha.cienda. según constaba en documento que tenía a la vista, pero 
que dicha su m a se le reconocería en la forma antes propuesta. o sea 
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sarde que el expediente estuvo en su poder por largo tiempo. Creado el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, pae6 el asunto a su estu· 
dio. y tampoco emitió concepto. Posteriormente el Consejo de Es
tado lo estudió, pero se abstuvo ele conceptuar, por cuanto Ja cues· 

ti6n no le había sido sometida a su consideración por el Gobierno 
sino por el Ministerio, segÚn Resolución de fecha 2f, de febrero de 
1915. 

A pesar de esto, el Ministerio, por oficio número 18 de fecha 3 
de marzo del año próximo pasado, insistió en recabar del Consejo el 
concepto pedido, y esta corporación, en providencia de fecha 10 del 

mes citado, resolvió abstenerse de dictaminar sobre el particular, por 

carecer de facultad legal para emitir concepto acerca de la manera 
como deben decidirse puntos concretos sobre negocios contencioso 
administrativos, (]Ue son ele la privativa competencia ele los Ministe· 
ríos Ejecutivos. 

~Jste Despacho es de concepto que estando de por medio una 
sentencia ele la Corte Suprema <le Justicia, t:l cleber del Gobierno es 

respetarla y clejar al interesado que por la vía ordinaria, que es el 
Poder Judicial. haga valer sus clet·echm~. 

MINAS DE SANTA ANA Y LA MANTA 

Jt~staR minas continúan inacti\·as bajo la ,·igilancia ele un Jns· 

pector. 
J~l Gobierno consider-a conveniente que el Congreso lo fa culte 

para arrendar aquella valiosa propiedad nacional por un t~rrn in o 

mayor que el señalado por el Código l:i'iscal. Ji~n las concliciones en 

que esas minas se encuentran hoy, casi inundadas. sin elementos de 
ninguna clase, es del todo imposible que un empresario respetable 
se haga cargo ue su explotación por el reducido término de ocho 
años que la Ley fiscal señala como máximum, si se tiene en cuenta 
<]Ue para ponerlas siquiera en mediano pie (le producci6n son nece

sarios, por lo menos, dos años de trabajos preliminares y la in,·cr
sión de un fuerte capital. Ampliado el término de arrendamiento 
hasta \'einte años, no es difícil arr.enclar dichas minas en condiciones 

ventajosas, que las salven de la ruina total y produzcan una renta no 

despreciable a1 'resoro Público. 
Se presentará a la consideración de las Cámaras un proyecto de 

ley en el sentido i-ndicado. 
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ria GonzálP.z Valencia, Luis Rubio Sai;, y ~;duardo Rodríguez Piñc
res. el siguiente cuestionario: 

19 lLas satinas marítimas son hoy de propiedad ele la Nación, o 

de propiedad de tos Departamentos de Bolívar, Atl{mtico :r Magda
lena? 

2? l.lc''ue legal la indemnización acordada en fa,·or de los antiguos 
Estados de Bolívar y Magdalena, y caso afirmativo, ti en en esas en ti· 
da <les o los que las representen, derecho en la actualidad a aquélla? 

Los stñores Abogados contestaron así: 
All? Las salinas marítimas son hoy propiedad de la Nación. 
Al 29 Fue legal la indemnización concedida a los antiguos Esta-

tados de Bolívar y ~iagdalena. pero los efectos de los contratos por 

los cuales se otorgÓ tal indemnización han cesado por virtud de la 
abolición del monopolio decretado por la Ley 44 de 1910. Deben ce

lebrarse con los Departamentos ele Bolívar, Atlántico y Magdalena 
cuevcs arreglos, en que se fije la indemnización que les corresponde 
po•· la pérdi!la de la propiedad de las salinas marítimas c¡ue habían 

sido cedidas a los l~stados de Bolí\•ar y 1\Iagclalena. 
La T.Jey 1J<.t ele 1911 confirmó de moclo expreso el derecho a esta 

indtn nización, y así lo han hecho los Congresos sucesi\·os, incorpo

rando en los Prcsu puestos de gastos anuales las su mas para el pago de 
ellas. f4;s verclad que el artículo 202 ele la Constitución Nacional. en 
su ordinal 29, adjudica a la Nación las salinas qne pertenecían a los 
Estados. pero al propio tiempo declara que esto se hace sin perjuicio 
<le Jos derechos constituidos por la Nación a fa\·o•· de aquéllos a 
título de indemnización, y si el monopolio ha cesado, el hecho es que 
Jos Departamentos continúan privados de las salinas que en otro 

tiempo les pertenecieron, y · la Nación, como dueña exclusiva, hace 

su.ro toclo lo que producen. 
Al tratar de la renta de salinas marítimas be demostrado que 

el clerecho de consumo de la sal marina, hoy que está establecida la 
libre elaboración, le produce a la Naci6o renta mayor que el mo
nopolio. 

IMPUESTOS DIFEI'ENCIALES 

1\.lgunos Departamentos habían comenzado a establece¡· impues
tos cliferenciales de consumo entre los productos del propio Depar
tamento y los procedentes de otras re2'iones del país. La justa alar
maque ocasionó esta guerra de tarifas entre los Departamentos, taft 
contraria a la unidad econ6mica y política que estamos todos empe-
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CRUCEROS "CARTAGENA," '' MARR.OQUIN '' 
Y "PINZON .. 

El mal estado de estos vapores, que no prestaban ~ervicio alguno 
a la RepÚblica y que imponían gastos de conser\'ación y vigilancia, 
determinó al Gobierno a \'enderlos en licitación pÚblica. Efectuada 
ésta en Cartagena con intervención del Gobernador de BolÍ\'ar y del 
Administrador de la Aduana de Cartagena, fueron adjudicados en la 
subasta por la su m a de $ 30,250. 

FERROCAR.RIL DE LA SABANA 

Por sentencia de la Corte Suprema, de 26 de junio de 19H,, fu e 
declarado resuelto el contrato de: 26 de abril de 18Y8, mediante el 
cual el Departamento de Cundinamarca \'endió a la Nación las lJ,OOO 

acciones que poseía en la Compañía del Ferrocarril de la Sabana. 
La e m presa ha \'uelto a quedar bajo la administración de una 

Junta Directiva, de acuerdo con los J~statutos. Representa las accio· 
nes de la ~ación el Ministro de Hacienda, que preside la Junta, y 

las del Departamento, el Gobernador. El Gerente es miembro de la 
Junta. y actúa como Secretario el mismo de la Compañía. 

Los productos del ferrocarril en 1916 fueron los siguientes: 

Por pasajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... S 
Por fletes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por varios. . . . . . . 

154,788 :18 
145,401 77 

7.059 47 

'l'ótal .......... . ...... $ 307,249 <>2 
<;astos .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .... . . . . . 169,800 73 

Renclimiento neto .. .... . .....•••••.......... $ 137,44t) SfJ 

Promedio mensual del producto bruto ........... $ 25,(,04 13 
Promedio mensual de gastos....... . ....... .. . . . . 14,150 Oh 

Promedio mensual del rendimiento neto ......... . 11,454 07 

Los gastos de explotación. de reparación de la \'.Ía y del material 
rodante equivalen al 55]11 por 100 del producto bruto. 

En 1915 el movimieoto fue el siguiente: 

• 
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f 

LIQUIDACION DE LAS CUENTAS DE LA NACION CON 
CUNDINAMARCA, RELATIVAS AL FERROCARRIL DE 

LA SABANA 

Con motivo de la sentencia que declaró resuelto el contrato por 
el cual compró la Nación a Cuodinamarca las !1,000 acciones que te
nía en la Compañía del Ferrocarril de la Sabana. se ordenó por De
creto ejecutivo número 1105 de 1916 devoh-e1· dichas acciones a Cun
dinamarca, y se comisionó al Procurador de Hacienda, señor don 
Manuel M. Mallarino, para arreglar con la Gobernación del Depar
tamento el monto de Jos frutos líquidos de las acciones c¡uc se le cle
rolvían. 

La liquidación acordada entre el señor Procurador de Hacienda 
y la Gobernación de Cuodinamarca no fue aprobada por este Des
pacho, y se devolvió al señor Gobernador con el correspondiente plie· 
go de ohscn·aciones. 

La historia de las negociaciones referentes al ferrocarri 1 es. en 
síntesis, la siguiente: la Compañía del Ferrocarril de la Sabana se 
organizó en 1886 para construir, equipar y explotar la Hnea férrea 
entre Bogotá y Facatativá, su prolongación al Occidente hasta Los 
Manzanos y un ramal al Sur hasta la Boca del Monte de La Mesa. 

La Compañía tendría el derecho ele usufructo (lel prÍ\' ilcgio por 
sesenta y cinco años. al cabo de los cuales, o sea el 11 de septiembre 
de 1951. el ferrocarril con todas sus anexidades pasaría a ser propie· 
clad exclusiva de Cundinamarca, sin remuneración alguna para los 

accionistas. 
La Compañía del Ferrocarril de La Sabana se fundÓ 'on un ca

pital de $ 1.000,000, que fue ele\'ado en 1888 a$ 1.200.000. represen
tado en 12,000 acciones al portador. de las cuales (),000 fueron sus
critas por Cundinamarca y 6,000 por particulares. 

Cundinamarca dio en pago de sus acciones $ 500,000 eu bonos 
del & por 100 y$ 100,000 en efectos que la Compañía le recibió como 
dinero. De sus bonos, Cundinamarca amortizó$ 352,717. y el Gobier
no Nacional amortizó el saldo de$ 147,283. 

De lal$ acciones que poseían los particular~s, la Nación compró 
5,990. Laa diez acciones restantes quedaron por mucho tiempo en 
poder de su propietario, el señor don Lorenzo Cuéllar, basta que la 
C',ompañía se las compró en el año antep¡¡,sado. 
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Desde que comenzó la explotación hasta el30 de abril de 1917, 
el ferrocarril ha dado un producto líquido de ... S 1.530,214 66 

Se ha invertido en la compra de zonas, construc-
ción de estaciones y otras obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.074,570 46 

S 455,644 20 

El Gobierno ha recibido de la Compañía del l•'errocarril como 
frutos de Ja empresa la su m a total de $ 440,456-32. creyéndose de 
buena fe propietario de todas las 1~.000 acciones. menos las diez ele 1 

señor Cuéltar. Tendrá que abonarle a Cundinamarca la mitad de 
esta suma. o sea $220,218-16. 

La Nación le dio a Cundinamarca. para la amortización de 
bonos y el pago de intereses, $ 245,80ll-10. Prescindiendo en esta su
ma de lo in\·ertido en intereses, la Nación amortizó con ella bonos 
-que correspondían a 1,500 acciones de las que Cundinamarca tomó 
en el Ferrocarril, o sean . . . . . . . . . . . ................. S 150,000 

~Iás tarde, en 1905. pagÓ a Cundinamarca por razón 
de la sentencia arbitral. . . . . . . . . . . . . . ...... . .... . 325.000 

S 475,000 

Es más: de los ft·utos del ferrocarril se han in,·ertido en la mis
ma obra (compra de zonas, construcción de estación y otras obras) 
$ 1.074,570-46, esto es: la Nación ha dejado de recibir como fruto 
líquido de sus acciones S 537,285-23. lo que va en beneficio especial 

de Cundinamarca. que r~cibirá la emr>resa sin dar indemnización 
alguna a Jos accionistas, en 1 ?51. 

Pero aun sin tomar en cuenta esta suma, tenemos que la Nación 
ba dado a Cundinamarca en efecti\·o la suma de S 475,000 oro, y 
que debe a dicho Departamento la suma de S 220,218-16; y como el 
saldo de intereses es favorable a la Nación, puesto que son muy an: 
teriores los desembolsos hechos por el Tesoro Nacional a las entra
das que ha tenido por proventos del ferrocarril, salta a la \'Ísta que 
Cundinamarca es deudora de la Nación de una suma muy aprecia
ble. Es por tanto manifiesto el error en que incurrieron los liquida
dores que hacen aparecer a la Nación como deudora de Cundina
marca. 

Como la Asamblea de Cundinamarca, por la Ordenanza número 
20 de 1917 autoriz6 a la Gobernaci6n para acordar con el Gobierno 

Memoria de Hacienda--Testo-5 
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lt~l Gobierno ha atendido puntualmente al servicio de intereses 
y fondo de amortizaci6n de los bonos hipotecarios del ferrocarril de 
Giréirdot. Al Tesoro Nacional no entró en el año Ítlti mo su m a algu
na proveniente de dicha empresa. 

La Compañía tiene en Europa los fondos necesarios para pagar • 
los materiales pedidos, entre los cuales figuran cuatro locomotoras 
que, según anuncio, est<Ín próximas a llegar. 

FERROCARRILES EN CONSTRUCCION 

Por cuenta de la l~epública se construyen tres ferrocarriles, 
dos por administración directa, que son los del Sur y del Tolima, y 
uno por contrato, el del Pacífico. El Ministerio de Obras Públicas, 
<!UC tiene a su cargo estas obras, ha suministrado los datos sobre 
productos y gastos de explotación que se dan en seguida: 

F•gRROCAtti.UJ. DJ<;L 'l'OLJMA 

Productos en 1916 ...... ... .. .. .............. .. $ 47,199 95 
Gastos de explotación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,053 2' 

l•'ERROCARRIL DEL PACÍFICO 

Productos en 1916 ................ . ...... .. ..... $ 355,880 15 
Gastos de explotación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404,148 3' 

ar J<;RROCARRIL DEL SUR 

Productos en 1916 ...... .. ....... .. . . ... ...... S 112,403 07 
Gastos de explotación . . ....... . 58,227 os 

-----

INGRESOS V ARIOS . 

Con este nombre están incorporadas en las cuentas de las Ofici
nas recaudadoras los productos de los aprovechamieotos, multas, 
reinteeroa y remate de contraba11dos. La. suma total de estas par· 
tidaa fue én 1916 de $121,466-49. 
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• DHI. MJNIS'I'RO DE HAClli:NDA 

rranquilla. c¡ue se adelantó a contratar con un notable ingeniero 
norteamericano el estudio de las obras que deben ejecutarse en la 
desembocadura del Magdaleua~ en lo que gastó \'arios miles de dÓla
res levantados aJJá por suscripciÓn voluntaria. 

El Gobierno contrató después un nuevo estudio y presupuesto 
de esa_ vía, (jUC no fue entregado sino cuando, desatada la guerra 
europea, no ha sido pm;iblt! contratar· la ejecución ele las obras en 
condiciones aceptabh:s. 

BIENES NACIONALES 

Ji~n lm; documentos anexoR <d lnforme ele este Ministerio del 
año pasado se publicó el inventario ucnentl rle las bienes raíces rle 
propiedad de la Nacicín. 

Desde la fecha ele la publicación del Infonnc !;C. han hecho )a!:; si· 
J(uientes compras: 

La haciencla ele ,'-)(In/o /Jumiugo. en el Municipio ele San Loren

zo. Departamento del 'rotima, por lfl Run•a (le$ 40,000. 
La finca llautada .\an Cn:-;M/w/, rn este 'Municipio, por la suma 

de$ 13(,,000, en que flH! a\'aluada pericialmentt! en el juicio ele ex
propiación seguido ante el Juzgado 4Y de este Circuito. 

Una casa situada en esta ciudad en 1~ carrera (,:\ que hal~e es
quina con la calle fJ:~, comprada al At•ñor don Manuel Usc<ltt:gui, por 
$' 27,903 75. 

Una casa en Chiriguanc't, Departamento clcl Magdalena, que se 
destina a Ofi~ina 1'elcgr<tfica, pot· la que se pagaron$ 200. 

Además ele las dos casat:t que, Hegún el in\'entario puhlicatlo, po
see la Naci()n en l4'loa·encia, Comisaría del Caq uctá, existen allí tres 
casaH más de propiedad nacional. '.rampoco li~ura en el inventario 
una casa que posee en Nemeclios, Departamento del Valle, y que sir

\'C de Oficina 'l'elegráfica. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley h,, ele l'Jll se otor

gÓ escri\ura de cesión a favor del Departamento de Cundinamarca 
del terreno y de las construcciones denominadas ,ltolmos de la 1/or
ltla. con destino a la construcción ele erliJicios p.tra manicomios y 

asilos de iudiacentes. 
Las propiedades nacionales dadas en arrendamiento a particu· 

lares produjeron en el año $ 5,2«J4 58. 
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DEL llllNISTRO DE HACIENDA 

IMPUESTO Dfi: 'l'lMBl<E NACtONAI~ 

Producto en 1916.. . . . . . . .. ............ . o . o •• $ 

Producto en 1915 ....................... .. .. . . . . 

11 

')12,575 49 
814,625 85 

Diferencia en favor de 1~16 ....... . . . $ 97,949 64 

lMPUES'l'O SOBRE LOS CONSUMOS 

Producto en 1916 ... . .. . . . .. . .. . .... .. ........ $ 

Producto en 1915.. . . . . . . ................ . .... . 
378,20~ 41 
325,299 73 

Diferencia en favor de 1916 . ... . ..... $ 52,908 68 

DERECHOS SOBRE LAS PATENTES DE INVENCIÓN Y REGISTRO D F: 

MARCAS D.i!: Jo' ÁBRICA Y COMERCIO 

Producto en 1916 .... .. .. $ 
Producto en 1915 ..................... . 

Diferencia en favor de 1916 ......... . $ 

DI-;RECHOS SOBRE LAS DONACIONES Y LAS SUCii:SIONI<..S 

4,560 .. 
2,385 . . 

2.175 .. 

Producto en 1916 .......................... $ 162.i4l 51 
Producto en 1915...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134,771 10 

Diferencia en favor de 19lfl . .. ... . ... $ 2'1,970 41 

DERECHOS SOBRIO: f.A FABRICACIÓN DE FÓSFOKOS 

Producto en 1916 . ... . ....... ... ........ . . , . . . . $ 

Producto en 1915. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Diferencia en favor de 1916 .. . . ... . . $ 

P~OCURADOR DE HACIENDA 

1,84M 58 
1,304 06 

544 52 

Desde el mes de abril está en visita en la Costa Atlántica el se
ñor Procurador, y de allá. en donde se encuentran las Aduanas prin
cipales y otras oficinas de importancia, ha enviado \·aliosa infórma
.Ci6n sobre la marcha de ellas . 

.El Decreto elaborado por dicho empleado sobre los Visitadores 
lf'iscales, facilita grandemente a éstos el buen desempeño de sus fun

-ciones. 
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I>EI. MINISTRO DE RAClENDA 73 

Ji:;¡ día 23 de agosto de l«JHJ se dictó el Decreto número 1444, 

por el cual se creó la Comisión colombiana, y se nombró miembros 
de ella al señor don Rafael Salazar, Presidente <le la Cámara de Co
mercio de Bogotá; a clon l?rancisco ele la Torre, Presidente de la 
Sociedad de Agricultores; a los señores 'J'omás O. Eastman, gsteban 
Jaramillo, Ernesto Michelsen y Jaime Holguín, Gerentes. respectiva
mente, ,}e los Bancos de Hogotá, Central. Colombia e Hipotecario, y 

a los señores doctores Diego Mendoza y F'rancisco J. Urrutia. 
L·a Comisión ha tenido pocas sesiones, y po1· haher tomado par

te en la conflagración universal a)J!unas naciones americanas, no ha 
adelantado sus trabajos. 

~ENT AS EN LAS INTENDENCIAS Y COMISAP-..IAS 

El producto de estas rentas fue en el año ele 1 'Jl5 ele$ 72,')(,2-80. 
11~1 pratlucto en l<JH,, según aparece del cuadro general. es de 
$ ~2,180-15. Ji~sta considerable diferencia en contra del año Último 
es sólo aparente, y se explica por lo que en seg-uida expondr~. 

Los acontecimientos ocurridos en Arauca han hecho imposible 
hasta ahora la obtención clel dato exacto de Jo recaudado allí por la 
Administración de Hacienda Nacional clurantc la pasada vigencia. 
por lo cual ha habido que prescindir de ese producto, ttuc no debi6 
ser menor ele $10,000, si se tiene en cuenta io recaudado en 1915. 

Las Leyes 102 de 1914 y 62 de 1915 facultaron al Gobierno para 
conceder a la Intendencia del Choci) la mayor autonomía e indepen
dencia posibles en t!l manejo de sus intereses secciomtlcs. Ji;o tal vir
tud se dicte) con fecha 3 de marzo de l'Jlh el Decreto número 360, 

sobre régimen fiscal ele la Intendencia, por d cual se dispuso, entre 
otras medidas que tenían el fin indicado, que la recaudación de los 
impuestos en ella establecidos con el carácter de scccionales, se hi
ciera por un A el mini~otrador del Tesoro de la lntencleucia, y no, como 
antct; tic hncía. por d Administrador de Hacienda Nacional. gste 
cmplc~ulo. por com.J igu iente. sólo transmitió al Ministerio el dato del 
producto eu el primer trimestre del año de los impuestos de licores. 
tabaco, 'lcJ,!'iicllu y •·eJ,!istro, pues a partir del mes <le abril esos im
jlne,;tos fueron recaudados por el Tesorero de la Intendencia, quien 
no ha suministrado dato alguno. De la liquidación del Presupuesto 
ele 1916, según informe del Intendente para el Ministro de Gobier
no, resulta <¡ue el producto de las rentas, sin computar los auxilios 
de la Nación, ascendi6 a$ 69,300. Si a esto se agrega el producto de 
los impuestos nacionales, o sea los de minas, timbre y papel sellado 
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DEr .. MlNISTHO DI!: HACII<;NDA 75 

Con los solos datos anteriores no podríamos asegurar queJaba· 
lanT.a de comercio nos sea favorable, porque ese saldo no alcanza 
para cubrir los C'réditos pasivos del país, entre los cuales está el ser
vicio de la deuda pÚblica exterior, que monta anualmente a un millón 
y medio de pesos; el gasto del servicio diplomático y consular, que 
es de$ 205,000 por año; el servicio cablegráfico del Gobierno y de los 
particulares, fJUC llega, en números redondos, a$ 100,000 anuales; 
los dividendos pagados a tenedores ex tranjeros de accione~=: en las 
·empresas ele transporte, de minas, cte., radicadas en Colombia. 

F;I desequilibrio desfavorable a la N ación se puso ele manifiesto 
en meses pasados con el movimiento de exportación de oro amone
dado, que tánta alarma causó en el com~n~io, y que se ha contenido. 
más que por las trabas impuestas a su circulación l:!ntre el interior 

_y las costas adonde era llevado para exportarlo, por la decreciente 
importación de mercancías en los meses Últimos. 

JUICIOS EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 
NACION 

En el juicio civil ordinario que sigue la Nación ante la Corte 
Suprema de Justicia contra el Banco Central, por el valor de uno8 
giros perjudicados, provenientes de derechos de importación, el 
Magistrado sustaociador dictó auto de fecha 11 de septiembre de 
l'J16, t!n que decreta la exhibición de la contabilidad clel Banco, y 

cita a los peritos para el efecto. }i;l perito de la Nación, señor don 
Antonio Núñez U., pidió a este Despacho que se le nombraran dos 
Contadores para que le prestaran ayuda en el delicado y laborioso 
estudio ele los libros de cuentas de las rentas reorgani7.adas, en el 
Banco Central, correspondientes a los años de 1905 a 1909, y Jos 
libros de cuentas de la 1'esorería General de la RepÚblica en la par
te que se relaciona con los primeros. 1~1 Ministerio celebró contra
trato con los señores don José Posada 'l'avcra y don Pe el ro P. Polo 
para que hicieran el trabajo indicado, conformándose a las instruc
ciones <1ue les diera el perito de la Nación. 

Los señores Posadas Polo presentaron u1; extenso) ,·alioso in
forme, que aC02'iclo con encomio por el señor NÍliiez. le ha servido 
para rendir su dictamen pericial ante la Corte. 

Al Juez de f1~jecuciones J¡'iscales de esta ciu•lad se le han dado 
las facilidades que ha solicitado para trasladarse al Departamento 
del 'I'olima. en sus activas gestiones referc:ntt·s al juicio que sigue en 
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DEL MINIS"l'RO DE HACIENDA 77 

BALANCE«; por artículos de la cuenta de reconocimiento de gastos 
del Ministerio de Hacienda en el periodo fiscal de l<? de enero de 
1916 a 28 de febrero de 1917. con inclusión de las incorporaciones 

hechas hasta el 30 de junio de 1917. 

' S.U.DOS 

., NOMBJ:<J!;S 

1

¡ Créclitos Suma:. 
2 = I>J•~ (,¿AS ClTENTA~ liquidados. reconocilla~. 
u 
;:: 1 Débitos. Créclitos. 

__:§___- ----- __ ¡ __ ----------
233 

23fi 

.,~ .. _.,, 

238 

!40 

241 

242 

243 

24li 

24i 
248 

::!49 

2.50 

2.51 
252 

253 

Ministerio ele Hacienda. 
Personal ............... . 

Aduana ue Arauca. Per-
sonal .................... 

1 Aduana de Barranquilla. 
Personal ............... ·1 

Aduana de Buenaventura .• 
Personal .. . ............ . 

.Auuana de Cartagena . 
Personal ... • .... . . .... . 

Aduana <le Cúcuta. Perso 
gal ................. . 

Aduana de Ipiales. Perso-
nal ..................... . 

Aduana <lel Meta- Orocué. 
Personal ............... . . 

Aduana ue Puerto Córdo
ba. Personal ..... 

Aduana de Puerto César. 
Personal . ........... .. . 

Aduana de Ríohacha. Per-
sonal ............. . ..... . 

Aduana de Santa Marta. 
Personal. .•.............. 

Aduana de Tumaco. Perso· 
nal .. . .........•........ 

Resguardos de Aduanas. 
Personal ..•............. 

Aduanas. Material ...... . 
Gastos \'ari~ en las Aclua-
nas .... . ....... · · · ··· ·· · · 

Cuota para pagar la casa 
comprada en Ríohacha 
con destino a la Aduana. 

Guardacostas. Personal y 

31,.1í5 63 

1,856 43 

73,975 .34 

2H,S29 20 

5!,45~ 50 

10,483 li2 

2,487 80 

1,048 i6 

4,571 

15,098 30 

Hi,522 66 

:!38.~01 90 
14,000 

23,500 

2,800 

mp.terial . . . • . . . . . . . . . . . . liS,OOO 
Salinas. Personal.. . . . . . . 26,759 o& 
Visitador Fiscal de Sali· 
nas Terrestres . .. ... ... . 1,236 90 

31,2Y2 28 

H93 .U 

73.718 62 

2i,783 31 

51 ,H22 07 

10,483 62 

2,487 80 

1.0~8 í5 

4.6RO 

H,240 ()6 

15,091 83 

u;,sos sr, 

232,796 01 
13,732 82 

2,800 .. 

166,999 . . 
25,049 Oi 

l,HO 26[ 

~3 .15 

CJI)3 02 

2Sil 72 

i~5 89 

li3:?. 43 

....•. . 01 

360 

~ .Si l ., 

... - ..,., 
-~ --

13 80 

6,105 89 
267 18 

18.08h li2 

8,001 
1,710 01 

126 (.-4 

Resguardos d e salinas. 
Per~onal. . . . . . . . . . . . . . . . . 3,391 50 2,811 90 579 60 

Pasan .•.. .... S 737.298 50 C.94.7ti~(.S -~-~;34 851 
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I>Jtl. MINISTRO DF. HAC1.ENDA 

SAr.DOS 

NOMDRl~S Crétlitm; Sumas 
DE LAS CIJENTAS llquit1ados. reconocidas. 

Débitos. C.réditos. 

-------------- -------------
274, 

Vienen ........ 1. 174,5ti!.t 8M 1.071 ,<•32 41 
L>cvoluciones de derechos 
tlc importación, etc., co-

275 
brados llc más... . . . . . . . • . 15,HCJO • , 12,304 53 

l.>evolución de la. suma. co· 
br:ula de más por intro
ducción (}O efectos como 
obscr¡ uio n los indios goa-
jiros........ .............. 50'1 31 509 31 

Viáticos por sen·icios en la 
Adminis tración Pública.. 2,000 . . 637 23 

277 Gastos tic juicios en ll('fcn· 
sa ele intereses llC In. Na-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H,OOO • • 106 SO 

278 P a.rt ici pación de 1 Departa-
mento de Boyacá en la 
renta de esmeraldas. . . . . 111i,()hf• • . 10H,33.3 ::!9 

Deuda. al I>cpartamcnlo de 
Doyac¡¡ por s u participa
ción en la. renta. de esme
raldas y a buena cuenta 
de vigencias anteriores... 8l,hGCJ . . 57,933 30 

280 Indemnización al Departa-
mento de Doyacá (L~y 135 
de 1896}. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,800 . . 1 ,-400 .. 

281 Para. pagar al Departa-
mento de Boyacá lo reco· 
nocido a. MU favor por el 
producto de la renta de 
licores y degüe11o en Oro-
cué...... . . . . . . . . . . . . . . . . 240 . . . ...•..•.• 

28Z Derechos tle sanidad re
caudados para sanea· 
miento tle la cbdad de 
Ca.rtagena •.......•...... 

283 Dos y mec.lio por ciento 
para el Municipio de Zi· 
paquirá. en el producto U-
t¡uido tle s u salina ...... . 

2K4 Doa y medio por ciento 
para los Municipios ele 
Nemocón y Sesquilé en el 
producto líquido de sus 
aalinaa (Ley 44 de 1910) •. 

2ij5 Auxilio a la igleaia de 
Ch'-meza (Ley 44 de 1910). 

286 Gaatoa cauaados por la. Ley 
117 de 1913, aobre Tarifa 
de Aduanas ........ . .... . 

2,800 .. 

20,000 . . 

5,h50 . . 

210 .. 

4,000 .. 

1,820 .. 

18,747 28 

•• 796 62 

210 .• 

2,336 53 

10:!, <J37 47 

~ ... 95 47 

H,33~ 71 

23,73::: 70 

1,400 .. 

240 .. 

980 .. 

1,252 '12 

85338 

1,663 47 

-- ----~-·---- ---·---'11 
Puao ....... .. 1.434,911 19 1.280,767 . . . .. . tS4,t44 ts 
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DI!.L MINISTRO D .. ~ HACIENDA 81 

BALANCE por artículos de la cuenta de reconocimiento de gas .. 
tos del Ministerio de Hacienda en el tiempo transcurrido del 1. 0 de 
marzo al· 30 de junio de 1917. Vigencia de 1917 a 1918. 

SALDOS 
.N O M BR ¡.;s Cré<.litos Sumas 

DJC LAS CUENTAS liquidados. roconocjd as 

Créditos. Débitos. 

- -----·---. - ----- ------ - -----1·---
232 Ministerio de Hacienda •. 

Personal... . . . . . . . . . ... S 
233 Aclu a.n a. de A rauc.1. l'l!rso-

11tll ..................... . 

23-t A1luarm ue Ha•·•·aii!Jllilla. 
Jlet·sonal....... . . . . ..... 

235 ¿\rlunna .. tlt: Buenaventura. 
I_,ersona.l ............•.... 

231i .Atlnana de Cal'tagl·na. 
Pcl'&onal . •.. . •....... . . 

237 Atluann. de t:lic11ta. J •crt~o-

240 

241 

242 

243 

244 

2t5 

24h 
247 

24M 

z.c;o 
251 

252 

253 

•J :tl .•.••....• · ... . .. . .... . 
Acluana. t.lc 1 pi;llCb· Pe• ~;o-
na!. ....... .. .......... .. 

Aduana eh~ Orocw..<. l't~rso-
nar ................... . 

Adunua t.ll' Pucr lo l'6nlo
lla. Pcrliolul. . . . . . . . . ... 

Aduana de Puerto César. 
Personal...... . ....... . 

Aduan:l. lle kfohacha. Per· 
~<.nla l .. , . , . , .. ~ , , ....... .. 

Aduana ele Sanla Marta 
1 ,crson ~11 ....••..•.•.....• 

Aduana. llc; Tumacu. l'c•J·-
sonal .................. . 

Ht>l'gll:ll d11 th: AJunna~. 
J,f!l'f.onal . . .•.•••. . ••...• 

Aduanas. 1\l<Jterial ...... . 
<iaatos \'arios t•n las Atlua.-
nas .......... . ...... , 

Cuota!-4 p:-1.1':t paRa,. 1 a ca~ a 
comprall:t en N fohacha 
con tlt•stino a. la Adttan ~L .. 

G uard~t.costas. PcrJoonal y 
Material •..... · . , .. .•... 

S:1.li mu>. l't•rsonal. ...... . 
Visitador li'isca.l tle Sali-
na~ .................. . .. 

Resguardos llc Salinas. 
l'crRunal ..............•. 

l•;xplataci(•n de salinas: 

25,20~ 20 

3,079 80 

Ci8,20+ 28 

2S,792 Hl 

4o,300 20 

2,132 40 

2,5(1b 80 

4,320 .. 

3,')]1-1 .. 

i,085 u~ 

l.S,-:!78 28 

:07,87~ 20 
12,000 .. 

20,000 .. 

2,400 .. 

150,0DO .. 
..!3,0t~IJ Ot 

1 ,oou 20 

:! '!)07 • 

6,301 os 

256 65 

17,0~0 99 

4, uo 1(, 

7,312 Ofl 

2,2-IG 49 

355 4(1 

427 80 

1,180 Rl 

2,312 fW 

2,360 38 

3~.8i7 !J/:'1 
! ,720 (jfi 

l,OHi 'i~ 

~00 .. 

2.:;,182 S5 
4,h(l7 2ti 

2ó5 05 

18,903 1.5 

2,823 15 

21,682 64 

38,!J88 14 

G,739 47 

1,777 .. 

2,13~ 

4,520 . ' 

3,918 .. 

S.YO<l ~U 

1l,íl451 

1'..!/'17 !.10 

17 ~, 9lló Z2 
10,279 ~4 

18,984 21 

2,20U .. 

1:!4,fH7 45 
18, .. 61 78 

195 15 . ... 

-----·-----------
Pasan ....... $ ti4íi,::3S 6U 110,241 ll4 53S,993 G6 ••• 

Memoraa. tle Hncaenlla.-Texto-6 
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Df!L M1NIS1 RO U Jo: HACII'.:NDA 83 

SALDOS 
NOMBRES Créditos Sumas 

DE LAS CtH:N'rAS liquidados. reconocidas. 

Créditos. I>élJitos. 

---------- -----~ ------
Vienen ......... $ 1.002,817 40 186,7U 70 816,073 70 

273 Participar-i6n tl~ Boyacá en 
I:L renta. de csmerahla.11 .. 

274 Part ici pacilm eh• BU)' acá en 
la. rcnl3. de c~>meral<.hu y 
buena. cut•nta. tl e \'igcucias 
cxpira.cla~ .......... , .... . 

275 Jnücmni~:H: i (m a Boyacá ••. 
2'ill l>e:rcchu~ tlc fiil nidad rt!cau

da.llos p:ua. '' 1 ,.;(ult:amicn-
to de Cartal{ena ......... . 

277 Dos y nu.·cl io por ciento 
para 7.ip;:u¡uhá en el pro
ducto Hquitlo el e la Salina. 

278 lloM y tnl'elio por citmto 
p<u a NctllOCÓ') c~n t•l pro· 
clucto IÍtpaidoclt: la Salina.. 

llos y nwclio por c i l.!nlo 
par;~ 8t-ac¡u ilé en el pro· 
dueto ICquítlo tic la. Salina 

271J Auxilio ·~ la. igh:sia. de 
C hámel:\. ............... , . . 

280 Gastos por la (,¿cy 117 <le 
11J13 sobre Tarifa de 
Aduanas .. ........... ... . 

281 Gastoli l'Xlraor<lina.rios e 
i mprcvil'\tOJS • • • • • . . . . . .. . 

282 Vigencia. anterior ........ . 

70, ()()() .. 
2,400 •. 

2,f!OO •. 

14,000 " 

4,00() . . 

1 6, h(ifi (¡(, 

• • • • • • • • • f 

130 .. 

~ .304 81 

1,057 28 

r,.;o . . . .. 

180 .. 

4,000 .. 

10,000 .. 
6,000 .. 

4 :) " 

501 50 

.911 65 
4,821 47 

70,000 .. 
2,400 .. 

2,C\i0 

',GVS 19 

tlSO • 

135 .. 

9,088 35 
1,178 53 

Tuta.Lct~ • ... ..... $ 1.211>.847 40 . 215,182 07 ' 001,htJ.5 .tl .... 

·---------~----------------------~--------~------------~-----------~------
Bof{otá, julio 3 de 1 ~117 . 

CONTRATOS 

P(•r ]a tiiguicnte relación OH informaréiH el~ los ~ontratos por ser· 
vicios en el ramo ele Haciencla. loR <¡Ul', antes de su aprobación, son 
pasados al t'Rtudio ele la St'cCit)n ele Contabil icl arl. 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Colombia)



.Empleado 
contratante. 

efe del 'Resguardo 
Nacional deC.arta-

Fecha 
de la celebración. Contratista. 

fedla 
de la aprobación 

ejecutiva. 

Motivo 
u objeto del contrato. 

gena.---- .. -11916. Marzo 23 ........ ..... 1Miguel Ramlr~ ...... lltH6. Sepliembre l'2 .... 1Arrendamiento de una casa en 
8ocachica par.a el destaca

!tefe del Resguardo 
r Nacional de.RiOSU· 

cio y Turbo-...-' _ Marzo 31 .......... -~L.uis González P ..... 

!
Jefe del ~rdo 
Nacional de Carta-
gena.--·· ........ --.1 - Mayo J.• ......... -J.Carmen Luna de 

Valdés ........ .......... -

~e. del Resguardo 

1 r~~~~~~~~ 
1 
Jefe del R~ardo 
'Nacional dePuuto 
Escondído . ......... . ~ L - _ Mayo_ 18- ~ ......... J Tomás .Me~>cio-..... . 

mento del :Resguardo· Nacio
nal! durante seis meses, ¡ 
$ 3 mensuales. __ ... , ....... ~--1 

Octubre 3 .... ~ ..... JArrendamiento de un cayuco 
para sen•icio del Resguardo, 
durante cuatro 1Jlese5, a ,ft 6 
mensuales.._............. . .......... _ 

Septiembre 12 .. - IArrendamiento de un bote pa
ra el sen•icio del destaca
mento del Resguardo ~en Pa
sacaballos. durante seis me-
ses1 a $ 4-So mensuales ....... . 

julio JO ........ ....... !Arrendamiento de una casa en 
San 8et",nardo del Viento: pac 
ra servicio del destacamen, 
to del Resguardo! dura:~te 
·un año, a $ 2 mensuales.. __ _ 

Noviembre 13·-·¡Suministro de un bote apare
jado para servicio del desta
camento de La Rada ... .. _ .. ----

)efe ,deJ Resguardo 
Nacional .deTohi.l !.: May~ 2L ........... Uorge Navarro 'P ..... J ~ 'Julio '17 ...... - ........ J3uministro de una lancha con 

sus aparejos para sen~icio 
del 'Resguardo ........ ... .............. . 

1 

-u • 
c"Q 
U1:. 
o-~ 

Cuantía. ~o-
uo ----. 

$ l ~~ :S ... 

=-~ 

N.• 

t 

18 ... J 15910 

24 •.. .1 .1592.1 

Zi .. _[ 15'310 

24 ---' 15870 

-
20 ---1 16030 

íO .. -1 15Si4 

... .... 
:.:: ... 
:: -z 
¿e 
...; 
X 
e ... 
"" ........ 

-,_ 
:> 
r. ,_ 
~-
'Z -.... > 

IX 
t./1 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Colombia)



Empleado 
contratista. 

Fecha 
de la celebración . Contratista. 

Fecha 
de Ja aprobación 

ejecutiva. 

Moti\•o Cuan tia. 
u ObJeto del contrato. 

$ 

'ii-..: 
c.g 
Q) ' .;., 

~g. 
~() ·-·-.. 
-~ 
~a =·-c...Q 

·-------· - -.1 1 1 ·-·----
Administrador de la N.· 
Aduana de Buena~¡ • 
ventura .................... 1916. junio 2 .............. . The Anglo Colom

bian Developmrnt 

Subjefe del Resguar
do Nacional de Pa-

c.o Lirnifed ............. lt 916. Septiembre 1 9 .. !Sumioistro de 500 cajas de ga-
solina para servicio de los 
guardacostas Cauca y nú-

lestina ............. _ .... 1 ·- Agosto 2 ............. 1Niev~s Vaca ............. ¡ - Septiembre 8 .. . 
meros:; y •.......................... 1 2,5(0 .... 115906 

Arrendamiento de local en Pa-
lestina para Oficina de la 
Subjefatura, con muebles. 

Administrador de la' 
Aduana de Buena-
ventura ................. .. 

Administrador de la 
Aduana de B'uena-
ventura ................... . 

Administrador de la 
Aduana de Buena· 
ventura ................. .. 

Administrador de la' 
Aduana de Buena-: 
ventura .................. .. 

durante lln año. a $ 5 men 
suales ........................ ............... . 60 .. 1 15910 

- Agosto t6 ........... ¡Atberto Racines v .. ¡ - Septiembre 12-ISuministro de HO cajas de ga-
solina para servicio :!e Jos 
guardacostas del Gobierno .. ! 850 .... 115910 

- Agos~o ~1.. .......... 1Atberto Racines V .. l - Octubre 3 ......... !Suministro de 100 cajas de ga-
solina para servicio de los 
guardacostas del Gobierno 
en el P.acifico .......................... ! 850 ... ll592l 

- Septiembre 3 .... !Aiberto Hacines V .. ¡ - OctubreS ...... ., ... !Suministro de cien cajas de 
gasolina pJra s~rvicio de los 
guardacostas del Gobierno 
en el Pacifico ........................ 1 8 ~o .... 115921 ' 

- Octubre 21 ......... 1Alberto Racines V .. l1917. Enero 10 ............ !Suministro de 100 cajas de ga· 
solina para servicio de los 
guardacostas del Gobierno 
en el Pacífico ........................ 1 S jO .... 116030 

~ 
:.:l 
r 
:: -z 
~ 
:a 
o 
o 
::: 
:I: 
> 
() -z 
o 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Colombia)



Empleado 
contratante. 

1 ~ 

Fecha 
de la celebración. Contratista. 

Pecha 
de la aprobación 

ejecutiva. 

' Motivo Cuantla. 
u objeto del contrato. 

$ 

L'iü...: 
e·!:! 
~ ·~ 
.gC' 
111 
u o ·-· .... - .... 
-§.s 
o.Q 

Administrador de lal 1 1 1 1 1 N .• 
AduanadeTumaco 1916. Mayo IS ........ .... jorge Lara C. ........... 1916.julio 12 ................ Suministro de un bote y de 

otros elementos para embar
caciones menores de la Adua-

Administrildor de la na ............................................. 1 192 .... 115870 
Adl!ana de Tu maco - junio 22 ............ ;. Carlos O bando........ - Agosto 5 ............. Suministro de 12 cajas de ga·! 
Administrador de la solina para servicio del! 
Aduana de Tu maco - S~ptiembre 20 •. Escruceria Herma- guardacostas numero 4 ........ j 86 4\11 15934 

nos............................ - Octubre 31 ........ Suministro de l.· 00 galones de; 
gasaltna para servicio del 

Administrador de lal 1 guardacostas número 4 ........ 1 960 .... 115999 
Aduána deTumacol - Septiembre 25 .. Cayetano San tese.. - Noviembre 9 ..... Suministro de l ,OiiOgalones de 

gasolina para servicio del 
Administrador de la¡ 1 1 guardacostas Cauca ........... 1 600 .. 116017 
Aduana del Meta.. - Noviembre 2 .... Francisco GaHndo. -· Diciembre 4 .. ... Arrendamiento de vehiculos y 

prestación de otros servicios 
1 1 1 en la excursión para fijar en 

definitiva el sitio en que debe 
Administrador de la establecerse dicha Aduana.! 238 .... 116036 
Aduana del Meta.. - Octubre 26 ......... Carmelo Caroprese 1917. Abril 18 ............. Arrendamiento de· local para 

Inspector Gentral oficina de la Aduana de Ara u-
de Salinas Mariti- 'o ca, durante tres años. a$ 25 . . . 
mas del Atlántico. - Marzo 20 ............ Roberto Meléndez y mensuales ................................ 1 QOO .... 116078 

Carmelo Egea ....... 1016. julio 17 ................ Impresión de 1,220 talonarios 
Inspector General , (guias y órdenes) para ser-

de Salinas Maríti- vicio del ramo de salinas .. 
mas dél Atlántico. ¿ Abril f.• ............. FernandoContreras - julo 17 ................ Transporte y montaje de un 

molino de viento en las Sa· 
Ji nas del Torno ...................... 1 150 .... 115874 

t:l 
, .. 
r 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Colombia)



Fecha Contratista. 
Fecha Motivo Cuautta. 

- . u-
e-S 
CD~ 
.go .. 
u a 

1 =~ 
1 1 1 .g.s 

1 

• --1 ______ ......__1 Q. Q ! 1 1 

de la celebración. 
Empleado 

contratante. 
de 1la aprobación 

ejecutiva. u objeto del contrato. 
$ 

Director Subalterno 
de Estadistica Na-
donai.Barranquilla¡l9t6. Diciembre 31.. .. Eparquio González'1917. Enero 20 ..... ...... Arrendamiento de local y s. u 

1 
ministro de útiles de escri 

· torib. para la Dirección, du 
Gobernador del De- rante un año. por $ .20 y 
partamentodeSan- . , $ 10 mensuales. respectiva-
tander. ~ ········--·· - Abril 26 ............... Hersilia C. de Ca- ~ 1· men.te. .. : ................................... , 

macho ................... l9lo. Agosto 9 ............ Arrendam1ento de local en Bu-. 
caraP"tanga para oficina de, 
la Dirección Subalterna de 

de Estadistica Na- , • te un año, a$ 10 mensuales. 
Director Subalterno¡ 1. ' 1 Estadistica Nacional. duran-

don al. Cartagena.¡ - Septiembre J.• .. r)uan B. Maine ro y T. - Septiembre 27 .. Arrendamiento de local para 
Oficina de la Dirección du
rante un ai'loJ a ·~ 16 men~ Administrador de la 

Aduana de Barran- suales ....................... ............... . 
quilla. .................... .11917. Enero 22. ......... Perfecto Gómez .... .l l917. Febrero 12 ........ 1Repar.aciones al guardacostas' 

número 2 .................................. 1 efe del Resguardo 
Nacional de Car-
tagena-................. .. 

jefe del Resguardo' 
Nacional de Car 
tagena. .................... 

1 

Administrador de la 
Aduana de Carta-
gena ...................... .. 

Enero 12 ............ !Concepción Paut. .. . 

Febrero JO ....... .!Concepción Paut.... 

Marzo 22 ............ ]. V. Mogollón & C.·, 

Febrero ? ............ !Reparaciones a un bote del 
'Resguardo ............................... . 

Febrero 26 ........ .1Reparaciones a un bote del 
'Resguardo ............................. .. 

Abril 23 ........... .!Suministro de dos máquinas 
de escribir marca Remington, 
par.a servicio de la Adminis-
tración ................................... .. 

N.• 

300 .. ...1 16030 

120 .... 113904 

192 .... 1 '139J2 

l JO ... 16036 

2j .... 1 16030 

2j .... 1 16037 

220 .... 116085 

~ 
(1:2 
~ 

a: 
8 
~ ,., 
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t:1 
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ce 
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Colombia)



!'eclla 
de la~· 
e~~-

-·'. ~·.g:_:.:.:+.:'~¿B.:ík.:Je-
1'05 ..... _ ... _ .. _¡1917. Abril 1&. - .. - I!M•IIai.O·· • i .._ •• 

•, :.: , ~.:•• ¡ •·· -, ,;,._. ,. DW. "'UII .... o.:.;.;· .. ...,.• .. ~ 
Mrguel A. Oarda .... ¡ - Mayo 23 ............. AfrtpfÑaitWa ..... ~· 

:UJ ;;!":~~j ·- Abril 1.·.-.... ..... Uorge Mercado ........ f - Mayo 28 

Allril 1." ••• -... .. aan Oómez..·--·-·· - .h ,;.;. . 1.' . t - Mayo 13 ........ . 

- Eaero l. • ... _ .. ,_ fidel D. Croz. - Marzo 31 .......... IArreadBJDiento 

" 1 ' • 1 " .... -=ozz e _ ~ se ~ .t -· .. _ _ -
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Colombia)



Peclla 
de la celebrad6a. Coatratista. 

fecba 
de la api'obadón 

ejeCuUva • 

..,...1191?. Abril 1.· ... - .• -INlcol•s Pontón H .... l1917. Abril 30 •.•.... 

Enero 23. -.-.. ILals T. Gondlez.. .. l - Febrero 7 ........ -t=»•ua•strO 

Marzo t.• ....... - .. Uuaa B. Mainero ·¡ - Abril 12 ............ IArrendamteoto• T .............. ~ ......... . 

- Febrero 9 .......... 1Carlos Torres 0 ..... .1 - Febrero 26 .. . 

Enero a ............. ILiévano Hermanost 
ci: C. • ................. , ...... 1 - Enero 

- l!aero 2..-....... .lhaan N. ADteJ.......... -

12 .., ........ ~ 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Colombia)



1 
t 

' t 

-

.......... Pecba ............ de la celebración. Contratista. 

,, ~ , (. . , : ·, . r, ~ ~ 1 1 

--1-.. -
~~ 
\lla -~ 
...., del Tollma. ~917. Febrero 8 ............ Simón Salazar ........ 

...... · Subalterao 
..... Na-a ¡w =: .... 
' .,.ltHfel " · . · - Febrero 8 ....... Acisclo Vargas ........ 
}r ~ ; r¡:r , ... -:~·:t'l . 

"' . A • 

0 Nacional 
-~~.~-~ ..... ~. - Hilero 15 ............ fa&llto N. Moque-.,-:.: ... .,r:J.··'!··-.· o · TI .•••••••••••.....•••.••• '1·1 ~h 1 : ' .t : • ~.. : 

., 

'"'·· - de Hacl ,., ea-
~ ........ " .......... .. .; . ~ - Mayo 19 - .......... Nettall Ruiz M ........ 
.,., :~ , .. - ' ~ ,.. .• 1 

~.re& A._ de Barran-
~··········· ........ - Mayo 4 .•...........•.• Quadagno Herma-
1 

nos ............................ 
., , ' 

: ;, ' . · ~ ,, 
~----~--- ~ ---

Pecha 
de la aprobación 

ejecutiva. llot 

1917. Febrero 26 ........ ArrendaJ 
p6,~ 
~ . $ 12a 

- Febrero 26 ......... Suminist 
torio l. 
recd 1 
$5me 

- Marzo 14 ............ Arreada• 
Oliclau 
bal&en 
clonal, 
unalo 

- Mayo 23 ............ Constru.c 
m3der~ 
nlster14 

- junio 13 ............. Sumlnlsb 
los Re 
de Bar 
lombla 

Motivo CaanfiL 
to del contrato. • 

il 
-~ !a 
N.• 

eotodelocal, ealba-1 
a Olidaa de, la .~ 
duraate . ila afto,-11 

asuales. ....... ·-·····-.. J 144 .... 11803& 

de útiles de esc:ri· 
a servicio de la DI· 
durante aa aao, • 

suales ........ .............. 1 00 .... lliiXI:i 

euto de local para 
• la Dlrecci6a Su· 
de &tadlstica ~~ 

a Quiltdq, clQNDt~
1 

a $ 8 mensual--.. 
6n de ua. anauto" 
de piito, para el MI-................................ 

de uniforme para 
pardos Nacloaales 
nquUia y PuertoCo-. 

96 .... ,10052 

145 -· 16104 . 

680 661 Ult23 

~ 

1 
" a 
i! 

1 

~ 
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l)EL MINIS'IRO D~ HAClliNDA 
----------------

P~ESUPUESTOS NACIONALES 

Las rentas nacionales están calculadas en S li .650,000 para la 
vigencia fiscal próxima, y los gastos, según el sig·uiente pormenor: 

MINISTERIO DJi: r.OBIEHNO 

" N . 1 ~ congreso ... ac10na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Consejo de Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Poder Ji-:jecutivo Nacional.. . . . . . . . . ...... . 
Ministerio de Gobierno (personal) ..... . . , .. . 
Tribunales de lo Contencioso Administrati\·o .. 
l\Iedicina Legal... . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . 
Higiene pÚblica nacional . . . . . ........... . ... . 
Sindicatura de Lazaretos ..... . ........... . 
Administración de L azar etos ............ . ... . 
Correos ...................... . .......... . 
Telégrafos.. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ... ... . 
Policía Nacional . ..... . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Ministerio Público . . . . . .......... .... ..... . 
Corte Suprema de Justicia . . . . . . . . . . . . . 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial. ... . 
Juzgados Superiores de Distrito Judicial. . ... . 
Juzgados de Ci rcuito... . . . ............ . ... . 
Imprenta Nacional. . . . . ....... .... .. .. .... . 
Establecí mientos de castigo. . . . . . . . . . . . . . . 
Intendencias y Comisarías .. . . . . . ........... . 
Gastos de material del Poder Judicial en los De-

partamentos ........ .. ........ .... .. .. . .. . ..... . 
Gastos extraordinarios e impre,·istos del Minis-

terio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ... . 

• Vigencias anteriores ........ . 

MINISTERIO DJ;; RELACION F'.S EXTERIOHJ-:S 

Personal .. .. .... .. . ... ..... $ 

Servicio diplomático. .. . . . . . . . 
Servicio consular . .. . 

Pasan .. .... . . ........ $ 

27,588 
150,000 
100,000 

277,588 

$ 

l 75,560 
47,180 
31 ,400 
26,880 
71,980 
59,660 

lli.OOO 
15,000 

56i,472 
842,959 60· 

1.196,482 
')01,824 
55,020 
63.280 

221,560 
62,508 

509,436 
50,000 

983,323 25 
96,300 

35,176 

60.~48 

14,100 
100.000 

6.305,048 85 

6.305,048 85 
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DEL MINISTRO DI-: HACIJ-:fiDA 

Vienen ........ $ 
Juzgados de rentas . .. . . . . 
Indemnización a Boyacá por la . 

renta de esmeraldas.... . . . . . . . ... 
Participación a Zipaq u irá en la 

renta de salinas .. .. ........... . .. . 
·Participación a Nemocón en la 

renta ele salinas . . . . . . . . ........ . . 
Participación a Cartagena en los 

derechos de sanidad... . . . . . . .... . 
Para atender a gastos de los iui· 

cios en defensa de los intereses nacio· 
nales . . . . . . . . . . . . . ..... . ....... .. 

Para devolver derechos de im
portación que se hayan cobrado de , 
mas.. . . . ..................... . 

Otros gastos. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Gastos extraordinarios e impre

\'istos del 1\linisterio . . . . . . . . . . .... 
v· . . •genc1as anten01·es ..... . 

MINISTERIO DI<: GUT~RRA 

Personal . . . . . . . . . . ..... .. $ 

~jército de la RepÚblica (perso-
nal).. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . ... . 

Alimentación. lavado y peluque· 
' 1 1 E'' 't na < 1.! ~ )CrCI O . • • . . • . . . . . . · .. · 

Material del Ejército ......... . 
~;scuela Militar (personal y ma-

terial) ............... ... ......... . 
'Marina de:Guerra (personal y 

material) .......... . . . ........ . 
Gastos varios.. . . . . . . ........ . 
Vigencias anteriores . . . . ..... . 

MINIS'I'EHIO Dlo:: INSTRUCCIÓN Pl!Rf.lCA 

Personal.. . . . . . . . . . . ........ $ 

Pasan ........ $ 

1.022,li0 76 
8,400 

(,0,000 

14,000 

4,000 

2.800 

:-\,000 . . 

11.579 S4 

20,000 

SO,lbO 

1.026,280 

420,000 
574,564 

62,048 

30,420 
110,3.2~ 

10.000 

2::!,53(1 

22.53fJ 

101 

1),661,899 .. 

1.169,563 58 

2 . :~ 13 '800 . . 

10.145,2€2 58 
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J>l•l. MINIS I"RO DI-: HACIENDA 103 

\·ienen . ... .. . . ..... . .. $ 
Para campos experimentales y 

demostrath•os, aplicaci6n <le abonos 
(1 uímicos, cultivo y aclimatación <le 
plantas, meteorología agrícola, aná
litJis de 'tierras, semilJas y demás . ... 

Para establecer el Instituto Bac
teriol6gico Central . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundar las granjas modelos 
en las regiones climatológ-icas . ctel 
país ...... . ..... . ............. . 

Otros gastos .. ................ . 
Vigencias anterioree ....... . 

MJNJSTgMIO n¡.; OBMAS PÚBLICAS 

Personal ..................... $ 

Navegación fluvial (personal y 

material) .......... . ............. . 
Edificios nacionales.. . . . . .... . 
J:4"errocarriles.. . . . . . . . . . . ... . 
Carreteras, caminos de herradu-

ra y puentes.. . . . . . . . . . . ....... . 
Auxilios y otros gastos de fo-

lnento ........................ . 
Para el pago de arrendamiento 

de locales para el sen·icio clel Gobier-
no Nacional . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 

Para compra de Útiles ele escri
torio para las Oficinas nacionales .... 

Para compra y composición de 
muebles para las OJicinas nacionales. 

Para compra ele herramientas \' 
similares para obras pÚblicas ...... . 

' 
Para suministro ele papel y tinta 

a la lmprenta Nacional. .. . . . .. . .. . 
Para el pago ele fletes Y trans-

portes para el ser\'icio oficial . ...... . 

i0.28(1 .. 

40,000 

50,000 

100,000 
38,123 
12,000 

51,480 

400,000 
150,000 
26.000 

(,50,000 

25,000 

15,000 

30,000 

15,000 

11.3(,9,913 5 

-----
Pasan ..... ......... $ 1.4(,4,140 .. 11.6 0,316 5S 
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DEL. MINISTRO DF. HACU:NDA 105 

Vienen... . . . . . .. $ 2. 775,738 05 
30,000 
40,725 .. 
50,000 .. 

13.209,597 98 
ces, sus honorarios. . ..... . ....... . 

Otros gastos.. . . . . . . . . . . . . ... . 

'

T ' • t . 1genc•as an enores . . ..... . ... . 3.896, 463 05 

'rotal de gastos calculados . ... $ 17.106,061 03 
Queda un sobrante para atender a la apertura 

de créditos suplementales y extraordinarios en el 
ct1rso (le la vigencia, de . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543,938 97 

Suma igual al cómputo ele las rentas . . ... . . $ 17.650,000 .. 

DEUDA EXTERNA 

g¡ monto de la deuda pÚblica externa de la Nación es el si-
guiente: 

Deuda consolidada del 3 por 100, de 1896 . . . . . .. .. C 
~c;mpréstito de 1911. . .............. . ..... ...... .. 
Empréstito sobre el Ferrocarril de la Sabana .... . 
Deuda externa del 6 por 100, praveniente de la con-

versión de los bonos hipotecarios del Ferrocarril de Gi-
rardot. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Empréstito Perier .. . ... . . . . . . . . . . ............. . 
Bonos del Ferrocarril del Norte ( prolongación de 

'J' • , N , ) I'.JlpaqlHra a emocon . ......................... . 

2.078,400 
279,280 
268,360 

1.140,80i 
275,000 

80,000 

;[, 4.121,847 
A esta suma debe agregarse el \'alor de los honos 

por convertir del Ferrocarril de Girarclot......... . ... 265,120 

;6 4.3~6.96i 

Si se tiene en cuenta que la deuda consolidada ele 
JS96 no :,rana sino el 3 por 100 de interés y que podría 
ser retluci cla a la mitad, con\'irtiéndola en deuda del6 
por 100, «)sea con una rebaja de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.039.200 

t en el remos que en realidad la deuda externa nacio-
na l es de. . . . . . .....................•...... ;{; 3.347,767 

DEUDA INTERIOR FLOTANTE 

El monto ele esta deuda era. en 30 ue abril de este año, el si
guient~: 
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Los in ti.! reses pagados por est~t su rna en el año de 1 ~~~ h fueron 
$ l::!l,'JH-85. 

ESTADISTICA 

Ji;stc servicio se prestaba tanto por la Oirecciún General de I.;s. 

tatlistica, adscritJ. a este Ministerio. como por una Sección especial 

del Mini~terio <lt! Agricultnt·a ..\'Comercio. La falta de unidad en la 
dirección de ramo tan importante de lt~ Administración, era origen 

de incom'enientes de orden diverso, que afectaban la sea·ieclad y 

-exactitud de las labores encomendadas a una y otra Oficina. Penl;!

trado el Gohicrno <1~ la necesidati de corregir ese defl.!cto, dicte) el 

Decreto número 213() de 1916, por el cual pasó al de Hacienda la 

Sección de ,,.~starl ística del Ministerio <le Agricultura y Comercio. 

14;sta medida ha darlo excelentes resultados, pues los trabajos esta

dísticos han podido proseguirse con más acti\·idad y eficacia. 

A consecuencia de la medida indicada, la Dirección General de 

fi:stadística con!:ita hoy, además del Director y del Secretario. de 

.trece empleados distribuídos en tres Secciones. gn las capitales de 
los Departamentos y de las Intendencias funcionan Oficinas de ~s

.tadística dependientes de la Dirección General. 

fi~l trabajo de la Dirección Gener·al ha sido particularmente in

tenso a partir de 1916. Fruto de esa labores el extenso volumen que 

.acaba ele publicarse. sobre el movimiento de importación y tle ex

rportación en l<J15, y el que apareced. p1·onto, contenti,·o (le \'aria

dos e importantísimos datos estadísticos. 

Bien conocida es la deficiente organixación de la generalidad de 

nuestras oticinas municipales, que son la fuente principal dl' los da· 
tos estadísticos. Agréguesc a esto la escasa importancia t¡ue en el país 

se concede a la estadística, aun por aquellas personas qut•, por la 

naturaleza dl' sus negocios, más han menester ele L:lla, y se tendrá 

h• explicación de poa· qué algunos de los resúmenes que contendrá. el 

segundo ele tos \'OlÚmenes que he mencionado, no sean tan comple

tos como debieran serlo. SuceclC' esto t•specialmente ron Jos datos 

rderentes al mo\'imiento de la población, a los culti\'OS y a la indus

tria pecuaria, respechl de los cnah:s la Dire~ciün l~en\'ral ha tenido 

•111~ limitarse a resumidos. cua·rigiéndolos cuando había fundamento 
scri11 para h,l~erlo, rcctiticúndolos de l~onfurmidad (:011 In~ infoa-ma

cionl's posteriores que pudiernn L'bti:!nl!r=-e. rlc~ ch.uHlo los m.lnifie ·· 
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l>li:L M)NIS'I'HO ng IIACmNUA 10? . 

aguas. Este gran canal central, bien atendido, con su cntracla abier
ta a los \'apores marítimos, reduce el problema de los transportes
que es el más importante que tenemos por resol\'er-a la construc
ción cte ferrocarriles de corta extensión, para dar fácil salida al 
!\1ag-clalenn a los productos ele los Departamentos centrales. 

Al cerrarse la \'igencia fiscal Última, cubiertos todos los gastos 
del st.•rvicio pÚblico, tanto en el interiot· como en l'l F;xterior. la exis
tencia en efecti\'O, deduciendo lo que st= debía a los Bancos naciona· 
les y las órdenes ele pago en circulación, era de$ 44-4,197- 67, y las 
sumas por cobrar ascendían a$ 711,2H4- ·W. Por tanto, el monto to
tal cld foiohrantc ele la vigencia Cl:oné>~nica fui! de$ 1.155,4ts2- 0í. 

CONCLUSION 

Os ht! claclo cuenta de los asuntos administralÍ\'OS que están ads
critos al Ministerio de Hacienda. He clc<licaclo la mayot· atención a 
todo lo rcfcn•nte a las \'aliosas r·entas que " este Despacho corrcs
poncl•! aclrninistrar, y he puesto el m{Ls grande cmpt-ilo Pl1 buscarle 
solución a vados de los p1·oblemas y :itigios qu e tiene la l~cpÚbli ca. 
c¡uc tánto le oustl·uyen su camino de progreso, y que tan agouiadora 
can,:a son para el administrador pÚblico cntrl· nosotros. A vosotros 
os toca juzgar si ha habido acierto en l~t gl!stiún de tan \'a riados ne
gocios. Con eatisfacción hago constar la al..'tiridacl en la labtll' clel 
Despacho a mi carg-o, que habría sido lenta, dada mi impcricta ad
ministrativa, si no hubiera tenido en to<las ocasiones la constante 
di rccción del señor Pre!!identc de la l~epÚblica, e¡ u e pone sus ,·as tos 
conocimientos, la más completa consagración y una in\'ariable rec
titud en el desempeño ele sus alta!:! funcione!:! de Jefe de la Nación. 

g¡ Secretario y los demás Jefes <le Secciones del Ministerio son 
antiguos, muy \'ersados y celosos servidores pÚblicos; su larga per
manencia en los importantes puestos que desempeñan es un recono
cimiento de sus aptitudes. 

Los Administradores de !as rentas de aduanas y salinas satis
facen plenamente, y hay algunos qur. ya tienen nombre nacional 
por la singular competencia que han demostr:.ad·o en sus cargos. 

Honorables Senadores y Representantes. 

Tomás Suri Salcedo 
Hogotá, julio 20 de 1917. 
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